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l.-Se pasa lista. Se abre 1,3 sesión. Se lee y aprueba el aeta de la anterior. El C. 
Avilés inf6rma &cerca de su comisión y lo. mismo hAce el C. Verástegui. Se da 
cuenta con los asuntos en cartera, y se "leen los dictámenes números 50, 51, 
52 Y 53, fijándose día para su discusión. 

2.-Puesto a discusión, el dictamen sobre el artículo 39, se reserva para su votación. 
3.-Se pone a discusión y se reserva para su votación el artículo. 40. 
4.-Puesto a discusión el artículo 41, se hace UDa moción suspensiva y se aplaza 

la discusión. 
5.-Puesto a discusión el dictamen acerca del artículo. 42 y no. habiendo. sido. obje­

todo, se procedió 3 la votación nominal de los tres artículos citados, siendo. apro­
bados por unanimidad. 

6.-Puesto a diS(!usión el dictamen sobre el Ill"tícuIo 5~ se abre el debate, hablando 
en contra los CC. Lizardi, Martí, Victoria, von Versen y Pastrana Jaimes y en 
pro los CC. Andrade, Jara, Zavala Dionisio y Manjarrez. 

7.-Se acuerda que se suspenda la discusión para mañana y se levanta 'la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS, LUIS MANUEL 

1 

-El C. proseeretario López Lira: Hay una asistencia de 140 ciudadanos dipu­
tados. Hay quorum. 

-El C. presidente: Se abre la sesión. 
-El C. secretario Truchuelo: (Lee el acta de la seSlOn anterior.) Está a dis-

cusión. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? En votación económica, ¿ se aprue.... 
ha? Aprobada. 

-El C. Avilés: Pido la palabra para dar cuenta de una comisión. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano 'Avilés. 
-El C. Avilés: No dí cuenta con más oportunidad de la comisión que se me 

confió para dar el pésame al compañero diputado Pérez, debido a que al compañero 
de comisión, licenciado Rivera Cabrera, no lo pude encontrar; tengo noticias de 
que está enfermo. Así 'es que yo solo cumplí con la comisión de dar el pésame al 
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señor diputado Pérez por el fallecimiento de una persona de su familia. El mismo 
señor licenciado Pérez me encargó hiciera presente a esta honorable Asamblea su 
profundo agradecimiento por la deferencia que para él se tuvo. 

~El C. presidente: La Mesa Directiva agradece la eficacia con que la Comi-
sión desempeñó su cometido. 

-El C. Verástegui: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Verástegui. 
-El C. Verástegui: A nombre de la Comisión encargada de mandar deposita1' 

una corona en el monumento del general MoreIos, erigido en San Cristóbal Eca­
tepec, manifiesto a esta honorable Asamblea que hasta ahora no hemos recibido 
contestación oficial del señor gobernador del Distrito, a quien nos dirigimos enco­
mendándole este asunto; pero por la prensa sabemos que, en efecto, fue enviada 
oportunamente la corona a su destino, depositándose a nombre del Congreso Com,­
tituyente. Nuevamente nos dirigimos al señor gobernador del Distrito para que nos 
diga el importe de la ofrenda floral. 

-El C. presidente: Se le dan las gracias a la Comisión. 
-El C. seeretario Lizardi da cuenta con los siguientes asuntos en cartera: 
Un telegrama de felicitación que envía al Congreso el persona] de la Jefatura 

de Hacienda de Pachuca.-De enterado con agradecimiento. 

El C. diputado Antonio Gutiérrez solicita licencia por cinco días para ausen­
tarse de la ciudad de Querétaro.-Se concede. 

-El mismo C. secretario da lectura a los dictámenes de la 2~ Comisión do 
Constitución, referentes a los artículos 50, 51 y 53 del proye('to relativo.-Imprí­
manSe y a discusión el día 27 de los corrientes. 

(Asimismo lee el dictamen de la mayoría de la propia 2~ Comisión, referente 
al artículo 52, y el voto particular subscripto por los CC. diputados Jara y Me­
dina.-Imprímase, y a discusión el día 28.) 

2 

-El mismo C. secretario: Se va a proceder a la discusión del dictamen sobrE' 
el artículo 39 del proyecto de Constitución, que dice: 

"Ciudadanos diputados: 
"La 2~ Comisión dictaminadora de Reformas a la Constitución, antes de inau_ 

gurar sus labores, cree de su deber informar sobre la parte ge trabajo que ]e co­
rresponde desempeñar, de acuerdo con la primera Comisión nombrada. 

"Se ha convenido que, a fin de que en las labores oe esta Cámara haya cieM.a 
continuidad, y supuesto que la 1!j, Comisión lleva ya muy ad€lantados sus dictá­
menes en 10 referente al título r, las dos comisiones unidas han creído convenientE' 
que €sta segunda se ocupe de dictaminar sobre las reformas propuestas, a partir 
del título II de nuestra Constitución, y para lo sucesivo se continuará en la misma 
forma, siguiendo el orden de los títulos. 

"El artículo 39 del proyecto de reformas, corresponde al de igual número en 
la Constitución de 1857, y es exactamente igual al artículo 45 del proyecto de esta 
última. 

"Consagra el principio de la soberanía popular, base de todos los regímenes 
políticos modernos y declara como una consecuencia necesaria que todo poder pú­
blico dimana del pueblo y se instituye para su beneficio. 

"Sin entrar en la historia del concepto de la soberanía, por no ser apropiada 
en estos momentos, la Comisión cree nece'sario hacer constar solamente, que el 
principio de la soberanía es una de las conquistas más preciadas del espíritu hu-
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mano en su lucha con los poderes opresores, principalmente de la Iglesia y de los 
reyes. «El concepto de la soberanía es esenciahnente histórico», dice George Jellineck, 
en su obra «El Estado moderno y su derecho», y, efectivamente, su formación ha 
tenido diversas etapas. 

"Desde que la Iglesia se erigió en el poder supremo que regía todos los órde­
nes de la vida social en todos los pueblos, y que disponía a su capricho del Gobierno 
y de la suerte de estos mismos pueblos, se inició una vehemente reacción en contra 
de estas tiranías, primero de parte de los reyes, representantes de los pueblos. 
Los reyes sostenían la integridad de sus derechos temporales que enfrentaban con 
la Iglesia, a la cual solamente querían dejar el dominio espiritual. Esta lucha, fe­
cunda para los pueblos, es la que llenó todo ese período histórico que se llama de la 
edad media, y su resultado' fue el establecimiento de dos poderes esencialmente 
distintos: el poder temporal y el poder espiritual. Paralelamente a este movimiento 
se iniciaba por los tratadistas de Derecho Público, quienes, con Jean Bodin crearon 
con su signifación especial la palabra «soberanía», para indicar (super omnia) 
el más alto poder humano; y posteriormente, debido a la labor filosófica del siglo 
XVIII, concretado en sus postulados esenciales en la célebre obra de Juan Jacobo 
Rousseau, «El contrato socia!», la soberanía, esto es, el poder supremo, se reconoció 
a los pueblos. Esta concepción sirvió de base, como lo hemos dicho en un principio, 
a todos los regímenes políticos que se refonnaron radicalmente por la gran revo­
lución francesa de 1789, en que invariablemente las Constituciones políticas escritas 
que comenzaron a darse las naciones revolucionadas también por aquel gran movi­
miento, consignaron el dogma de la soberanía popular de tal manera, que es consi­
derada hasta la fecha como la base esencial de los regímenes democráticos. 

"Este principio contiene diversos artículos que le son propios: la soberanía es 
ulla, inmutable, imprescriptible, inalienable. Siendo el pueblo el soberano, es el que 
se da su Gobierno, elige sus representantes, los cambia según sus inteTeses; en una 
palabra: dispone libremente de su suerte. 

"La Comisión no desconoce que en el estado actual de la ciencia política. el 
principio efe la soberanía popular comienza a s'er discutido y que se le han hecho 
severas críticas, no solamente en su contenido propio, sino aun en su aplicación; 
pero en México, menos que un dogma filosófico es el resultado de una evolución 
histórica, de tal manera, que nuestros triunfos, nuestras prosperidades y todo aque­
llo que en nuestra historia política tenemos de más levantado y de más querido, 
se encuentra estrechamente ligado con la soberanía popular. Y la Constitución, 
que no tiene por objeto expresar los postulados de una doctrina política más o 
menos acertada, sí debe consignar los adelantos adquiridos por convicciones, que 
constituyen la parte vital de nuestro ser político. 

"En virtud de estos conceptos, la Comisión propone a vuestra soberanía se 
apruebe el artículo 39 del proyecto, que está concebido en los siguientes términos. 
así romo el lugar en que se encuentra en nuestra Oarta Fundamental. 

"TITULO Il 

"SECCION PRIMERA 

"De la soberanía nacional y de la forma de Gobierno 

"Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el 
pueblo. Todo poder público dimana del puéblo y se instituye para su beneficio. El 
pueblo tiene en todo tiempo el inalienable dere'cho de alterar o modificar la forma 
de su Gobierno." 
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l/Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 25 de diciembre de 1916.-PauUno 
Machorro Narváez.-Heriberto Jara.-Agustín Garza González.-Arturo Méndez. 

~ Hilario Medina." 
Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o 

en contra, se servirán pasar a inscribirse. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? 
Por acuerdo de la Presidencia se reserva para su votación juntamente con otros 
artículos que no sean' discutidos. 

3 

El dictamen de la Comisión, referente al artículo 40, dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"El artículo 40 del Iproyecto, exactamente igual al de igual número de la Constitu· 

ción, consagra el principio federalista tan íntimamente ligado con las glorias del partido 
liberal. La idea federalista era la bandera de los avanzados, como la centralista la de 
los retTógrados y su establecimiento entre nosotros ha sido el resultado de una evolu­
ción política e histórica que se hizo indiscutible' después de la Guerra de Reforma. 

"Sin pretender consignar los argumentos en pro y e~ contra cambiados entre 
los partidarios de uno y otro régimen, solamente haremos mención de aquel que, por 
tener más apariencias de seriedad, es sostenido aún en la fecha -por personas de cierta 
ilustración. Dicen éstas que el federalismo entre nosotros es una institución que por ser 
imitada del régimen ,político de los Estados Unidos de Norteamérica, es artificial; 
que como antecedente histórico, la colonia de Nueva España formaba un régimen central 
sin entidades políticas independientes, las cuales fueron creadas por la Constitución 
federal de 1824. 

"A lo anterior contestaremos con un distinguido publicista mexicano, que tal 
razón «supone que la Federación, como régimen, no tiene más que un origen, lo que 
es evidentemente falso. El sistema federal, lo mismo que el Gobierno hereditario, o el 
régimen de las democracias, puede tener orígenes históricos muy diversos, y la razón 
de su adopción es el estado del espíritu público en un país que no se deduce siempre 
del régimen a que antes haya estado sometido. Si así fuere, habría que confesar que 
Iturbide tuvo razón para fundar una monarquía en México, puesto que la Nueva 
España estaba habituada a ese régimen, cuando pl'ecisamente tenemos el notable fenó­
meno que podríamos llamar de sociología experimental, de que todas las colonias 
hispanoamericanas adoptaron el sistema republicano al independerse y que todos los 
ensayos de monarquía en América han concluido con fracasos.»-Rabasa, «La Cons· 
titución y la dictadura», página 103. 

"El ilustre presidente de la Comisión de Constitución de 1857, el señor Arriaga, 
en la exposición del proyecto respectivo, después de consignar la conveniencia o incon· 
veniencia del federalismo y del centralismo, defendió victoriosamente y para siempre 
el primero, declarándose por el régimen de la libertad. Y ahora que la ciencia política 
señala como un ideal para el Estado la fórmula «Centralización política y descentraliza· 
ción administrativa», adoptando el régimen federal nos ponemos en condiciones de 
realizarlo asegurando a los Estados el self government, esto es, su gobierno y su vida 
propio's." 

Por lo expuesto, la Comisión tiene el honor de proponer al honorable Congreso 
Constituyente, apruebe el artículo 40 del proyecto en los siguientes términos: 

"Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República repre· 
sentativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo 
concerniente a su régimen interior; pero unidos en una Federación establecida según 
los principios de esta ley fundamental." 

"Sala de Comisiones, Querétaro, diciembre 25 de 1916.-Paulino Machorro N arváez. 
Heriberto J ara.-Agustín Garza González.-Arturo Méndez.-Hilario Medina." 
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Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, se servirán 
pasBr a inscribirse. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? 

-El C. López Lira: Suplico atentamente a la Comisión se sirva ilustrarme sobre 
este particular: si no es conveniente poner en el artículo 40 algo relativo al Municipio 
Libre, que es una de las conquistas de la revolución, y decir, por ejemplo: "es voluntad 
del -pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, federal, 
compuesta de Estados libres y soberanos, en todo lo coneerniente a BU régimen inte­
rior, etc., que tengan como base de su organización política el Municipio Libre." 
Pregunto si eS pertinente o si es bastante con que esté consignado en el artículo 115. 

-El C. presidente: Tiene la palabra la Comisión. 
-El C. Machorro Narváez: La Comisión tiene la honra de contestar a la interpe-

lación del ciudadano doctor López Lira, haciéndole presente que lo relativo al Municipi~ 
Libre está ya en el artículo 116, que dice en su parte conducente: 

"Los Estados adoptarán para su régimen interior, la fonna de Gobierno republi­
cano, representativo, popular; teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política, el Municipio Libre administrado cada uno por Ayuntamiento 
de elección directa, y sin que haya' autoridades intermedias entre éste y el Gobierno 
del Estado." 

La Comisión cree que está bien colocado este artículo en el título quinto, porque 
ese título se refiere a los Estados de la Federación, y como el Municipio Libre tiene 
que ser una ,parte comprendida por las legislaturas de los Estados, cabe allí mejor que. 
en el título segundo que habla de la soberanía nacional. Se trató ya en la Comisión, 
de este punto, porque uno de los señores compañeros _proponía que el Municipio Libre 
se incluyera no precisamente en el artículo 40, sino en el siguiente, que dice: 

4'El pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la Unión, en los casos 
de su competencia, y por los Estados, en lo que toca a su régimen interior, en los 
términos respectivamente establecidos por esta Constitución federal y las particulares 
de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir a las estipulaciones del pacto 
federal." 

Entonces llegarnos a la conclusión de que el Municipio Libre no ejerce soberanía 
y por tal motivo era conveniente colocarlo en el título correspondiente a la soberanía, 
porque la soberanía representa la síntesis, la suma de todo ,poder. N o puede haber dos 
soberanías en Un mismo territorio; sólo la Federación ha realizado ese milagro mediante 
la división ideológica que se ha hecho de la soberanía interior y de soberanía exterior. 

El Municipio no puede ser soberano, porque entonces tendríamos como cinco mil 
soberanos y en cada Estado habría conflictos. Además, según lo establece el artículo 
115, los Estados 'son los qpe deben' legislar sobre el Municipio Libre, es decir,· darle 
al Municipio SU extensión, fijarle su organización, es decir,- el número de sus muní­
cipes, darle sus recursos particulares, darle sus rentas, y esto se hará por una ley que 
expida el Estado. El Municipio queda, por consiguiente, subordinado a cada uno de 
los Estados. ¿ Qué clase de, soberanía es, pues, la del Municipio, al que se le dan 
recursos y se le fija el número de -sus miembros? Lo único que el Primer Jefe en el 
proyecto de reformas y en los decretos de Veracruz ha -pretendido, es que se le dé al 
Municipio su independencia, no su soberanía, de suerte que para este efecto de la inde­
pendencia del Municipio, es bastante 10 que se dice en el artículo 115, y sería además 
impropio dejarlo en el título de la soberanía nacional, porque los municipios no repre­
sentan soberanía alguna. Creo que con esto queda contestada la interpelación del ciuda­
dano doctor López Lira. 

-El C. secretario Lizardi. ¿No hay quien haga uso de palabra? Se reserva para 
1a votación juntamente con los demás artículos que no han sido discutidos. 
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El dictamen de la Comisión referente al artículo 41, dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"La única variante que hay entre el artículo 41 del proyecto de reformas del 

ciudadano Primer Jefe, al de igual número de la Constitución de 1857, consiste en esto: 
"En la Constitución se dice que: «El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 

poderes de la Unión, en los casos de su competencia, y por los de los Estados, para 
lo que toca a su régimen interior, en los términos, etcétera ... », y en el proyecto de 
reformas, en lugar de la preposición para, subrayada en la inserción anterior, se 'pone 
en, lo que ha parecido más propio a la Comisión. 

"En cuanto a la materia misma del artículo, fácilmente se comprende que es una 
consecuencia natural y directa de los principios de la soberanía popular y de la forma 
federativa de Gobierno que hemos aceptado, pudiendo decirse que solamente se concreta 
a precisar de qué manera se ejerce tal soberanía dentro de tal régimen, y a establecer, 
como debe ser, el lugar preferente que debe ocupar la Constitución federal respecto 
de las Constituciones locales. Por lo tanto, ,proponemos a vuestra soberanía la aproba­
ción del artículo 41 en los siguientes términos: 

HArtículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la Unión 
en los casos de su competencia, y por los Estados, en lo que toca a su régimen inte­
rior, en los términos--l'espectivamente establecidos por la Constitución federal y las 
particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir a las estipu­
laciones del pacto federal." 

"Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 25 de diciemln'e de 1916.-Paulino 
Machorro Narváez.-Heriberto Jara.-Agustín Garza González.-Arturo Méndez.-Hi­
lario Medina." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palábl'a en pro o en 
contra, se servirán pasar a inscribirse. 

-El C. Pastrana Jaimes: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Pastrana Jaimes. 
-El C. Pastrana Jaimes: No se cumple con los trámites reglamentarios, puesto 

que el dictamen de que se trata no ha sido impreso aún. 
-El C. secretario: ¿ Se toma en consideración la moción hecha por el ciudadano 

diputádo Pastrana Jaimes? Ordena la Presidencia sea redactada por escrito la moción 
para darle el trámite conespondiente. 

-El C. Calderón: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la 'palabra. 
-El C. Calderón: Como no hay tiempo ~ufi'ciente para estudiar los dictámenes, 

puesto que hasta que se les da la lectura hasta entonces se mandan a la imprenta, me 
permito proponer, y creo que no hay inconveniente en que, desde que la Comisión 
formule su dictamen lo mande imprimir, para que cuando se dé primera lectura a los 
dictámenes, se repartan inmediatamente ya impresos. Hay dos comisiones que tienen 
bastante material, y así podrá hacerse perfectamente la distribución desde luego. 

-El C. presidente: No hay inconveniente. 
-El C. Nafarrate: Pido la palabra, señor presidente. 
-·EI C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Nafarrate. 
-El C. N afarrate: Me permito hacer una proposición a la Asamblea para que 

los artículos que no sean objetados no se pasen para segunda lectura y no se impriman, 
supuesto que tenemos ya folletos impresos; desde el momento que no están objetados 
por la Comisión, sería bastante ponerlos al debate inmediatamente sin imprimirlos. 

-El C. presidente: Tiene usted razón. 
-Un C. secretario: Se pregunta a la Asamblea si se toma en consideración tanto 
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la moción hecha por el ciudadano Calderón como la del ciudadano Nafarrate. En caso 
de tomarse en consideración estas mociones, el procedimiento sería el siguiente: los 
dictámenes que tuvieron algunas reformas, serían impresas desde luego, a fin de poder 
ser repartidos desde que reciben primera lectura; y los dictámenes que no encierren 
ninguna reforma al proyecto presentado por el ciudadano Primer Jefe, no se impri~ 
mirían, sino que se pondrían desde luego a discusión, toda vez que los señores diputados 
tienen en su folleto respectivo el ,proyecto tal como lo presentó el jefe. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 
-El C. Palavicini: Estoy cQnforme, pero .siempre que los dictámenes se pongan a 

discusión, no inmediatamente, sino veinticuatro horas después como lo previene el 
Reglamento. 

-El C. López Lira: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano López Lira. 
-El C. López Lira: Respecto· a la proposición hecha por el ciudadano Nafarrate, 

manifiesto que a mí me parece que no es lo mismo tener el folleto, -aunque la Comisión 
apruebe los artículos tales como los propuso el Primer Jefe, porque muchas ocasiones 
la Comisión, en su exposición de motivos, da algunos argumentos de peso que refuerzan 
y aclaran el criterio del proyecto. De manera que yo suplico que solamente se tenga 
en cuenta la proposición del ciudadano Calderón. 

-El C. Calderón: Pido la ,palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Calderón. 
-El C. Calderón: Habría otra circunstancia también. Puede suceder que la Comi-

sión presente su dictamen sin objetar los artículos del proyecto del Primer Jefe, pero 
que, sin embargo, sean objetados por la Asamblea. 

-El mismo C. secretario: A fin de que se decida sobre las -mociones hechas, se 
pone a votación económica la proposición presentada por el ciudadano diputado 
Calderón, o sea la relativa a que se impriman los dictámenes desde antes de que_ 
reciban primera lectura, para ,poder ser repartidos desde luego. Las personas que estén 
por la afirmativa se servirán ponerse de pie. Aprobada. Se somete a votaci6n la moción 
del ciudadano Nafarrate, consistente en que no se impriman los dictámenes de los 
artículos que no sean objetados por la Comisión. Las personas que estén por la afirma­
tiva, se serv:irán ponerse de pie. 

-El C. Andrade: Ya no cabe la proposición del ciudadano Nafarrate. 
-El C. Nafarrate: Retiro mi proposición. 
-El C. Palavicini: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Palavicini: La ,proposición del ciudadano Calderón cabe perfectamente, 

porque se refiere a los artículos objetados; en cambio, el general Nafarrate, con muy 
buen sentido, indica que cuando la Comisión esté de acuerdo con los artículos propuestos 
por el ciudadano Primer Jefe, no se impriman, supuesto que ya constan en el proyecto 
de reformas; así se economiza tiempo e imprenta, esta última ahora con mucho 
trabajo, y así no se estorbará que se impriman los dictámenes objetados. En tal 
virtud, la proposición del C. Nafarrate es juiciosa y digna de tomarse en cuenta. pues 
aun en el ca~o de' que la Asamblea objete después, la impresión sobra en los artículos 

, no objetados. 
-El' C. Andrade: Pido la 'palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Andrade. 
-El C. Andrade: La proposición del ciudadano Calderón se refiere a que se im-

priman todos los dictámenes antes de leerse, estén o no objetados; esta 'proposición 
fue ya aprobada p·or la Asamblea; por lo tanto, no cabe la proposición del ciudadano 
Nafarrate. 
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-Un C. secretario: Las personas que aprueben la moción hecha por el ciudadano 
Nafarrate ... (Voces: ¡Ya la retiró!) Se va a dar cuenta con una moción suspensiva 
del ciudadano Pastrana Jaimes. (Leyó.) ¿Se toma en consideración la moción sus'pen­
siva? Las personas que estén por la afirmativa se servirán ponerse de pie. Aprobado. 
Vuelve a la Comisión el dictamen del artículo 41. 

5 

-El mismo C. secretario: El dictamen acerca del artículo 42, dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"Cualquiera que sea la composición que este Congreso decida determinar 'para el 

territorio nacional, es inconcuso que ésta comprenda las partes integrantes que 10 com­
ponen y las islas adyacentes en ambos mares. 

"Ex,presando esto el artículo 42 del proyecto de reformas, que correspond.e exacta­
mente al de igual número de la Constitución de 1857, proponemos a esta honorable 
Cámara se sirva aprobar dicho artículo en los siguientes términos, así como la colocación 
que el mismo tiene en nuestra carta fundamental. 

"SECCION II 

"De las partes integrantes de la Federación y del territorio nacional 

"Artículo 42. El territorio nacional comprende el de las partes integrantes de la 
Federación y, además, el de las islas adyacentes en ambos mares." 

"Sala de comisiones.-Querétaro, diciembre 25 de 1916.-Paulino Machorro Narváez. 
-Heriberto Jara.-Agustín Garza González.-Arturo Méndez.-Hilario Medina." 

Está a discusión. ¿ No hay quien tome la palabra? 'Se reserva para sU votación. Se 
va a proceder a la votación de los artículos 39, 40 Y 42. 

(Se ,procede a la votación.) 
-El mismo C. set:retario: Fueron aprobados por unanimidad de 169 votos. 

6 

-El mismo C. secretario: El dictamen de la Comisión, referente al artículo 59, 
dice: 

"Ciudadanos diputados: 
¡'La idea capital que informa el artículo 59 de la Constitución de 1857, es la misma 

que aparece en el artículo 5Q del proyecto de la Primera Jefatura. El primero fue 
reformado por la Ley de 10 de junio de 1898, especificando cuáles servicios públicos 
deben ser obligatorios y cuáles deben ser, además, gratuitos. También esta reforma 
se incluye en el proyecto; pero sólo se dejan como gratuitas las funciones electorales. 
La prohibición de las órdenes monásticas es consecuencia de las Leyes de Reforma. El 
proyecto conserva la prohibición de los convenios en los que el hombre renuncia a su 
libertad, y hace extensiva aquélla a la renuncia de los derechos políticos. Todas estas 
ideas fueron discutidas en el Congreso de 1857 o se han estudiado posteriormente 
en la prensa: la Comisión no tiene, pues, necesidad de desarrollarlas para demostrar 
su justificación. 

"El artículo del proyecto contiene dos innovaciones: una se refiere a ;prohibir el 
convenio en que el hombre renuncia temporal o permanentemente, a ejercer determina­
da ,profesión, industTia o comercio. Esta reforma se justifica por el interés que tiene la 
sociedad de combatir el monopolio, abriendo ancho campo a la competencia. La segunda 
innovación consiste en limitar a un año el plazo obligatorio del contrato de trabajo, 
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y va encaminada a proteger a la clase trabajadora contra su propia imprevisión o 
contra el abuso que en su perjuicio suelen cometer algunas empresas. 

fila Comisión 8iprueba, por tanto, el artículo 59 del proyecto de ~onstitución, con 
ligeras enmiendas y algunas adiciones. 

"La expresión: «La ~ey no reconoce órdenes monásticas», parece ociosa, supuesta 
la independencia entre la Iglesia y el Estado; cree adecuado la Comisión substituir esa 
frase por esta: «La ley no permite la existencia' de órdenes monásticas». También 
p1ODponemos se suprima la palabra «proscripción», por ser equivalente a la de «des-~ 

tierro». 
"En concepto de la Comisión, después de reconocerse que nadie puede ser obligado 

a trabajar contra su voluntad y sin retribución, debe advertirse que no por eso la ley 
autoriza la vagancia; sino que, por lo contrario, la persigue y castiga. 

"Juzgamos, asimismo, que la libertad de trabajo debe tener un límite marcado 
por el derech~ de las generaciones futuras. Si se pennitiera al hombre agotarse en el 
trabajo, seguramente que "su progenie resultaría endeble y quizá degenerada, y vendría 
a constituir una carga para la comunidad. Por esta observación proponemos se limiten 
las horas de trabajo y se establezca un día de descanso forzoso en la semana, sin que 
sea precisamente el domingo. Por una razón análoga creemos que debe ,prohibirse 
a los 'iños y a las mujeres el trabajo nocturno en las fábricas. 

IIHa tomado la Comisión estas últimas ideas de la iniciativa presentada por los 
diputados Aguila:r, Jata y GÓngora. Estos ciudadanos proponen también que se esta­
blezca la igualdad de salario en igualdad de trabajo; el derecho a indemnizaciones por 
accidentes del trabajo y enfermedades causadas directamente ,por ciertas ocupaciones 
industriales; así como también que los conflictos entre el ca'pital y el trabajo se resuel­
van por cQmités de conciliación y arbitraje. La Comisión no desecha estos puntos de la 
citada iniciativa; pero no cree que quepan en la sección de las garantías individuales; 
así es que aplaza su estudio para cuando llegue al de las facultades del Congreso. 

"Esta honorable Asamblea, por iniciativa de algunos diputados, autorizó a la Comi­
sión para retirar su anterior dictamen respecto del artículo 59, a fin de que pudiera 
tomarse en consideración una reforma que aparece en un estudio trabajado por el licen­
ciado Aquiles Elorduy. Este jurisconsulto sugiere como medios de extenninar la con-up­
ción de la administración de justicia, independer a los funcionarios judiciales del Poder 
Ejecutivo e itnponer a todos los abogados en general la obligación de prestar sus 
servicios en el 'ramo judicial. El primer punto atañe a varios artículos que no pertenecen 
a la sección de las garantías individuales; el segundo tiene aplicación al tratarse del 
artículo 59 qUe se estudia. La tesis que sustenta el licenciado Elorduy es que, mientras 
los abogados postulantes tienen acopio de fuerzas intelectuales, morales y económicas 
para hacerse dominantes, los jueces carecen de estas mismas fuerzas :para resistir 
el dominio; y busca, por tanto, la manera de contrabalancear la fuerza de· ambos lados 
o de hacerla predominante del segundo lado. Hace notar .el autor de dicho estudio, que 
los medios a que se recurre constantemente para obligar a los jueces a fallar torcida­
mente, son el cohecho y la presión moral, y opina que uno y otro se nulificarían 
escogiendo el personal de los tribunales entre individuos que por su ·posición económica 
y ,por sus caudales intelectuales y morales, estuviesen en aptitud de resistir aquellos 
pernici6sos influjos. 

"Pero cree el licenciado Elorduy que no puede obtenerse el mejoramiento del perso­
nal, fiando en la espontaneidad de los ciudadanos; sino por medio de obligaciones 
impuestas por el Estado. Tal obligación sería justa, supuesto que la instrucción 
pública ha sido siempre gratuita en nuestro país, y nada más natural como que los que 
la han recibido, compensen el beneficio en alguna forma. 

"La Comisión encuentra justos y ,pertinentes los razonamientos del licenciado 
Elorduy y, en consonancia con ellos, propone una adición al artículo 5Q, en el sentido 
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de hacer obligatorio el servicio en el ramo judicial a todos los abogados de la Re­
pública. 

"Por tanto, consultamos a esta honorable Asamblea la aprobación de que se trata, 
modificada en los términos siguientes: 

H Artículo 59 Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 
retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la 
autoridad judicial. La ley perseguirá la vagancia y determinará quiénes son los que 
incurren en este delito. 

"En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos 
que establezcan las leyes respectivas, el de las armas, el servicio en el ramo judicial 
pal'a todos los abogados de la República, el de jurado y los cargos de elección popular, y 
llbligatorias y gratuitas las funciones electorales. . 

HEI Est'ado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o con­
venio que tenga 'por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la 
1ibertad del hombre, ya' sea por causa de trabajo, de educación o de voto religioso. La 
ley, en consecuencia, no permite la existencia de órdenes monásticas, cualquiera que 
sea la denominación y objeto con que pretendan erigirse. Tampoco ,puede admitir con­
venio en el que el hombre pacte su destierro o en que renuncie temporal o permanente­
mente a ejercer determinada profesión, industria o comercio. 

"El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido, por un período 
que no sea mayor de un año, y no podrá extenderse en ningún caso a la renuncia, 
pérdida o menoscabo de ,cualquiera derecho político o civil. 

"La jornada máxima de trabajo obligatorio no excederá de ocho horas, aunque 
éste haya sido impuesto por sentencia judicial. Queda prohibido el trabajo nocturno 
en las industrias a los niños y a las mujeres. Se establece como obligatorio el descanso 
hebdomadario." 

"Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, diciembre 22 de 1916.-Gral. Francisco 
J. Múgica.-Alberto Román.-L. G. Monzón.-Enrique Recio.-Enrique Colunga." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la ,palabra, se servirán 
pagar a inscribirse. (Se lee la lista de oradores inscriptos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano Lizardi. 
-El C. Lizardi: Señores diputados: por la lista de los oradores inscriptos, cuy~ 

tectura acabáis de oír, habéis tenido conocimiento de que catorce diputados se han 
inscripto en contra del dictamen de la Comisión. Naturalmente, entre estos diputados 
hay personas extraordinariamente prestigiadas y competentes que seguramente van 
a demostrar con argumentos irrefutables que ha perdido mucho el artículo del proyecto 
del ciudadano Primer Jefe con las adiciones que a fuerza le ha hecho la Comisión. 
Así, pues, voy a procurar ser lo más breve posible, a fin de ceder en su oportunidad 
e 1 turno a personas más autorizadas y competentes. 

El dictamen lo encuentro defectuoso en varios de sus puntos. Antes de entrar al 
análisis del dictamen relativo al artículo 51?, me permito llamar la atención de la hono­
rable Asamblea sobre los siguientes hechos. La libertad de trabajo está garantizada 
por dos artículos, no sólo por uno. Está garantizada por el artículo 49 y está garanti­
zada 'por el artículo 51? En el artículo 41? se establece la garantía de que todo hombre 
es libre para trabajar en lo que le parezca y para aprovechar los productos de su traba­
jo. En el artículo 59 se establece la garantía de que a nadie se puede obligar a trabajar 
contra su voluntad. Ahora bien, las diversas limitaciones que hayan de ponerse a 
estas libertades deberán ser según la índole de las limitaciones, en uno o en otro 
artículo. Sentado este 'precedente, voy a entrar de lleno al análisis de los artículos de 
referencia. Si la ley garantiza en el artículo 41? la libertad de trabajar y en el 59 
garantiza que a nadie se le ha de obligar a trabajar contra su voluntad y sin la justa 
J'etribución, no por esto quiere decir que se autoriza la vagancia. De suerte que la adi-

970 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



ción propuesta por la Comisión, adición que dice: "La ley perseguirá la vagancia 
y determinará quiénes son los que incurren en este delito", es una adición que sale 
sobrando por inútil. Menos malo si eso fuera el único defecto del artieulo. 

N o es necesario decir eso, pero en fin, sería tanto como poner el letrerito consabido 
del 'puente de Lagos, letrerito que si no sirve, tampoco estorba. Pero continúa el articulo: 
uEn cuanto a los servicios ,públicos, sólo podrán ser obligatorios en los términos que 
establezcan las leyes respectivas, el de las armas. el servicio en el ramo judicial para 
todos los abogados de la República, el de jurado y los cargos de eleceión popular, 
y obligatorias y gratuitas las funciones electorales." 

Este servicio en el Ramo Judicial para todos los abogados de la República sencilla­
mente es el procedimiento más expedito, más eficaz para haeer a la administración de 
justicia mucho más peor de lo que está. (Aplausos.) Intentaré demostrarlo: la justicia 
ha tenido entre nosotros dos defectos gravisimos; ha sido por una parte injusticia en 
vez de ser justicia, y por otra parte ha sido extraordinariamente lenta. La Comisión 
tomó sus ideas de un estudio del licenciado Aquiles Elorduy, según nos dice, y encontró 
como remedio expedito para tener jueces honrados obligar a todos 108 abogados a que 
sirvan; ¿es posible, señores, que precisamente al abogado que se ha formado en la 
lucha constante haciendo chieanas por cuenta propia vayamos a dejarlo que haga 
chicanas como juez? j por otra parte se quiere que haya abogados con independencia 
económica, con un caudal de conocimientos adquiridos en la práctica; muy bueno, perfec­
tamente, el caudal de conocimientos adquiridos en la práctica -Se puede exigir sin nece­
sidad de hacer el servicio obligatorio, casi todas las leyes orgánicas nos dicen: para 
ser jueces se necesitan tales o cuales requisitos y entre ellos se encuentra el de ser 
abogado recibido, con tantos años de práctica yeso está en todas las leyes orgánicas. 
En cuanto a la independencia económica, sabemos todos que el trabajo es bastante rudo 
y el que tiene independencia eeonómica es el que menos ganas tiene de trabajar, porque 
muy raras son las ,personas que trabajan por gusto; de suerte que llevaríamos a que 
sirvieran los puestos judiciales a una colección de flojos; por otra parle, esa indepen­
dencia económica adquirida en la mayoría de los casos y según la mente del proyecto, 
puesto que se trata de adquirir abogados de mucha práctica, esa independencia segu­
ramente que habrá sido adquirida en el ejercicio de la profesión, lo cual supone para 
esos abogados una gran clientela; tener un buen bufete y muchas relaciones y entre 
un considerable número de litigantes y en'tre un considerable número de abogados y si 
se lleva a fuerza a ejercer un puesto judicial a un abogado a quien se obliga a abandonar 
su bufete que le deja m'ucho más de lo que le ,puede dejar el empleo,. ¿qué resultará? 
resultará que será el ,primero en burlar la ley y en seguir ejerciendo la profesión. Se 
buscará algún firmón; seguirá él tramitando todos sus negocios bajo la firma de otro 
abog'ado y será el ,primero en torcer la justicia, muehas veces hasta inconscientemente, 
por la natural simpatía que tenga por sus trabajos y por los trabajos de sus amigos; 
muehas veces, creyendo hacer justicia, obrará injustamente, y otras muchas veces 
obrará injustamente a sabiendas. Ved aqui cómo la Constitueión, que procura que haya 
justicia, nos abre completamente la puerta de la injusticia. Más aún: ese abogado 
con su independencia económica, no necesitando de la profesión para vivir, procurará 
trabajar lo menos posible; en cáda negocio se encontrará con que es amigo del litigante 
o enemigo del litigante, amigo del abogado del litigante o 'enemigo del abogado del 
litigante, y como tiene pocas ganas de trabajar, a cada momento dirá: por ser amigo 
íntimo del litigante, lUe declaro forzosamente impedido; por ser enemigo del litigante, 
me declaro forzosamente impedido, eteétera.· y práeticamente tendremos que no habrá 
justicia rápida, ni habrá verdadera justicia, sino al contrario, completa injusticia. De 
esta manera nos en~ontramos con que en vez de mejorar la administración de justicia, 
ge le habrá empeorado, ¿ y cómo? cometiendo una injusticia. ¿ Por qué razón, señores, 
vamos a decir, parodiando a Cravioto, que a los abogados nos tocó hueso? ¿ Por qué 
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no vamos a decir que es obligatorio para los médicos el servicio de los hospitales; para 
los ingenieros, el servicio en las carreteras y edificios públicos y que para los farma­
céuticos es obligatorio el servicio en las boticas? Precisamente este artículo viene a 
garantizar el derecho que tiene el hombre de no trabajar contra su voluntad y sin 
la justa retTibución; y el abogado a quien se le obliga servir un puesto judicial dirá: 
Hni trabajo con mi voluntad, ni trabajo con la justa retribución, supuesto que mi trabajo 
ordinario me produce mucho más." De consiguiente, sobre entrañar una injusticia la 
adición al artículo en cuestión, se producen graves defectos en la administración de 
justicia. Sigamos adelante. 

"El Estado no ,puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o con­
venio que tenga .por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la 
libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto religioso." 

"La ley, en consecuencia, no permite la existencia de órdenes monásticas", etcétera. 
(Leyó.) En verdad que no hubiera yo tocado la cuestión a que me vaya referir por 
considerarla de poca trascendencia, pero ya que ha habido necesidad de objetar el 
artículo sobre otros conceptos, me permito llamar la atención de la Asamblea sobre este 
nuevo error en que incurre la Comisión. En el proyecto se dice: 

"La ley, en consecuencia, no permite la existencia de órdenes monásticas, cual­
quiera que sea la denominación y .objeto con que pretendan erigirse. Tampoco puede 
admitir convenio en el que el hombre pacte su destierr.o o en que renuncie temporal 
o permanentemente a ejercer determinada profesión, industria o comercio." 

Y, en efecto, decía ,perfectamente, porque en este artículo se está tratando de 
garantizar un derecho de los individuos, no de imponer leyes ningunas ni de ·dar 
facultades a ninguna autoridad judicial; el "no reconoce", está perfectamente bien, 
porque equivale a decir: aun cuando este individuo celebre un contrato en estas condi­
ciones, la ley no le da ningún valor; pero decir, "no permite", es tanto como imponer 
al Estado la obligación de evitarle que se celebre ese convenio y esa obligación estará 
muy bien en facultades de alguna ley del Esuado, pero no está bueno en este lugar 
en que sencillamente Se trata de garantizar los derechos de los individuos, frente a 
frente de la sociedad; de suerte que la Comisi6n creyendo acertar, se equivocó !por 
completo a este respecto. Continúa diciendo: 

"El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido, ~por un 
período que no sea mayor de un año, y no podrá extenderse en ningún caso a la 
renuncia, ,pérdida o menoscabo de cutllquiera derecho político o civil." 

Este último .párrafo- desde donde principia diciendo: "La jornada máxima de traba­
jo obligatorio no excederá de ocho horas", le queda al articulo exactamente como un 
par de pistolas a un Santo Cristo, y la razón es perfectamente clara: habíamos dicho 
que el artículo 4Q garantizaba la libertad de trabajar y éste garantizaba el derecho 
de no trabajar; si estas son limitaciones a la libertad de trabajar, era natural que 
se hubieran colocado más bien en el artículo 4Q que en el 59, en caso de que se debieran 
('.olocar; pero en el artículo 49 ya están colocadas, porque se nos dice- que todo hombre 
eS libre de abrazar el trabajo lícito que le acomode. Más adelante, según el proyecto 
presentado por el ciudadano Primer Jefe, se dan facultades al Congreso de la Unión 
pal'a legislar sobre trabajo. De consiguiente, si en alguna de esas leyes se imponen 
E~sas restricciones, es evidente que la violación de esas restricciones convertiría al tTa­
bajo en iJí.cito y no tendría ya la garantia del artículo 49. Están comprendidas en ese 
artículo las restricciones de referencia al hablar del trabajo lícito. Si se quiere ser 
más claro, debió haberse expresado en el artículo 4Q o dejarlo como bases generales 
para que el Congreso de la Unión legisle sobre trabajo; pero no cuando se está di­
ciendo que a nadie se le puede obligar a tol'abajar contra su voluntad, vamos a refe­
rirnos ahora a algo que está en pugna con la libertad de trabajar. No cabe, pues, 
esta reglamentación aquÍ. La Comisión estuvo muy cuerda cuando reservó algunas 
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otras de las indicaciones del proyecto presentado por los ciudadanas diputados Agui­
lar, Jara y Góngora; estuvo muy cuerdp. reservando esas adiciones para tratarlas en 
el artículo 72, pero sil tan cuerda estuvo en esos momentos, no me explico el por qué 
no lo estuvo también reservando esas otras para ponerlas en su lugar. gsto me pa~ 
rece una especie de transaeción y ya sabemos que en lllateria política, las transac­
ciones, lo mismo que en materias científicas, resultan desastrosas: que lo digan los 
tratados de Ciudad Juárez. 

En resUmen, sobra el inciso de que la ley perseguirá la vagancia, porque no se 
trata de legislar sobre delitos, sino de garantizar una libertad; sobra la obligación 
que se impone del servicio judicial obligatorio, y no sólo sobra, sino que resulta un 
verdadero desastre; no estuvo bien hecho el cambio de "tolera" por "permite", y sobra 
completamente en este artículo todo el párrafo final, que no es sino un conjunto de 
muy buenos deseos que encontrarán un lugar muy adecuado en el articulo 73 del pro­
yecto como bases generales que se den al Congreso de la Unión para legislar sobre 
trabajo. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Andrade, en pro. 
-El C. Andrade: Señores diputados: no vengo a molestar vuestra atención con 

la lectura de un discurso como en otras ocasiones. Voy a decir nada más unas breves 
palabras en pro del dictamen, por 10 que se refiere a la limitación de las ocho horas 
de trabajo y a la prohibición de trabajo nocturno a las mujeres y a los niños. Juzgo de 
mi deber decir estas cuantas palabras y por lo mi,smo molestar vuestra atención, por­
que _ habiendo sido sostenida mi candidatura por varias agrupaciones obreras, creo que 
es de .mi deber en todo lo que atañe a esas asociaciones hacer 10 que esté en la hu­
milde esfera dé mis facultades: hecha ~sta breve explicación entro en materia, ase­
gurándoos que seré sumamente breve, para ceder el campo a hombres verdaderamente 
inteligentes que tratarán -el asunto como es debido. Hay una ley suprema que rige 
a todos los seres de la naturaleza y esta es la de la evolución, la cual, en alas del 
progreso nos lleva hasta el ideal de la perfectibilidad humana. ideal que aparece 
entre las brumas del horizonte como una montaña azul y que nunca alcanzamos, pero 
esta marcha hacia el ideal tiene la ventaja de ir procurando el bienestar a la socie~ 
dad en su camino. Esta ley de la evolución se marca. también en la- evoluci~n de las 
Constituciones, las Constituciones ciertamente que, como lo dijo muy atinadamente 
el señor Medina, no deben ser un trabajo de las miserias humanas, ni mucho menos 
una. especie de terapéutica nacional, es decir, un catálogo de los remedios que nece­
sitamos; pero sí más o menos deben marcarse las tendencias, las aspiraciones. dar 
rumbo y guías para el progreso de una sociedad. La Constitución actual debe, res­
ponder, por consiguiente, a los principios generales de la revolución constitucionalista, 
qu~ no fue una revolución como la maderista o -la de Ayutla, un movimiento mera­
mente instintivo para echar abajo a un tirano; la revolución constitucionalista tiene 
la gran' trascendencia de ser una revolución eminentemente social y, por lo mismo, 
trae como corolario una transformación en todos los órdenes. Uno de los grandes pro~ 
blemas de la revolución constitucionalista ha sido la cuestión obrera que se denomina 
"la política social obrera". Por largos años, no hay para qué repetirlo en grandes 
parrafadas, tanto en los obreros en los talleres como en los peones en los campos, 
ha existido 18. esclavitud. En vanos Estados, principalmente en los del centro de la 
República, los peones eIÍ los campos trabajan de sol a sol y en los talleres igualmente 
los obreros son explotados por los patrones. Además, principalmente en los -estable­
cimientos de cigarros, en las fábricas de puros y ciganos, 10 mismo que en los esta­
blecimientos de costura, a las mujeres se las explota inicuamente, haciéndolas tra­
bajar de una manera excesiva, y en los talleres igualmente a los niños. Por eso creo 
yo debido consignarse en ese artículo la cuestión de la limitación de las horas de tra-
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bajo, supuesto que es una necesidad urgente, de salvación social. Con respecto a la 
cuestión de las mujeres y los niños, desde el punto de vista higiénico y fisiológico, 
S€ ve la necesidad de establecer este concepto. La mujer, por su naturaleza débil, en 
un trabajo excesivo, resulta perjudicada en demasía y a la larga esto influye para 
la degeneración de la raza. En cuanto a los niños, dada también su naturaleza débil, 
si se les somete a trabajos excesivos, se tendrá por conS€cuencia, más tarde, hacer 
hombres inadaptables para la lucha por la vida, seres enfermizos. Por esta circuns­
tancia es por lo que estimo necesario querer imponer estas restricciones. Sabemos 
de antemano que ninguna libertad es absoluta, puesto que la sociedad, según el con­
cepto de la sociología biológica, puede considerarse como un ol'ganjsrno compuesto 
de eeldillas; una celdilla aislada tiene una ¡forma determinada; pero al entrar en com­
posición sufre transformaciones con las otras; esto mismo indica que todos los seres 
no pueden tener una libertad absoluta y que al formar parte del agregado social 
deben tener su limitación; lo mismo pasa con las libertades y puesto que en el ar­
tículo anterior al hablar de las libertades de esas ideas, denunciamos el principio ge­
neral que previene las limitaciones, encuentro muy conveniente que puedan caber estos 
conceptos. Después de hablar de la libertad de trabajo hablaré de las limitaciones y, 
por lo mismo no estaría por demás poner esas limitaciones, puesto que responden, 
como lo dije antes, a una necesidad social. Los elementales principios para la lucha 
('onstitucional, que traen como corolario las libertades públicas, fueron las clases 
obreras, los trabajadores de los campos, ese fue el elemento que produjo este gran 
triunfo y por lo mismo, nosotros debemos interpretar esas necesidades y darles su 
justo coronamiento. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Martí, en contra. 
-El C. Martí: Me es· muy penoso, señores diputados, tener que subir a esta 

tribuna a atacar el dictamen de la Comisión; tan penoso me eS, que infinidad de 
veces que estoy inscrito para atacarlo, dejo a otro la labor. Yo no he podido estar 
de acuerdo con un solo dictamen de la Comisión. (Siseos.) Allá vamoS andando. Yo 
me he pensado que los señores que me sisean, tal vez tengan razón y que yo resulté 
más borrico que lo que h~bría deseado mi padre, yo, como ustedes, me he lanzado por 
estos mundos de Dios a tomar opiniones y ha resultado que el borrico tiene razón; 
yo me he puesto a analizar este dictamen, y con toda sinceridad les digo que no tiene 
ni pies ni cabeza, hasta el extremo que si no fuera porque sé que los principales 
miembros de la Comisión son individuos eminentemente liberales, les habría achacado 
la redacción de la poesía que leí en "El Universal" dedicada al señor don Atenógenes 
Silva, porque encontré una conexión muy grande? señores diputados. Vamos a ir por 
puntos, espero que tengan paciencia y que no me tirarán muchas pedradas, porque 
este potro es algo bravo y yo no soy tan charro como el señor Palavicini. Habla 
aquí de que la ley perseguirá la vagancia y determina quiénes incurren en ese delito. 
Ya dijo el señor Lízardi, en 10 cual €stá conforme el servidor de ustedes, que no cabe 
aquí porque estamos tratando de garantías individuales; seguimos con la cuestión de 
la jornada máxima de trabajo, que esto sí, la verdad, me ha dejado asombrado. 
Vamos a ver si el asombro es justificado o es disparatada. AqUÍ dice: 

"La jornada máxima obligatoria de trabajo no excederá de ocho horas, aunque 
éste')haya sido impuesto por sentencia judicial. Queda prohibido el trabajo nocturno 
en las industrias a los niños y a las mujeres. Se establece como obligatorio el des­
canso hebdomadario." 

-El C. )Iúgica, interrumpiendo: Pido la palabra, señor presidente, para una rec­
tificación. 

-El C. presidente: Tiene In palabra el ciudadano Múgica. 
-El C. Múgica: El diotamen presentado por la Comisión dice así: 
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"La jornada maXlma de trabajo obligatorio no excederá de ocho horas, aun"'que 
éste haya sido impuesto por sentencia judicial. Queda prohibido el trabajo nocturno 
en las industrias a los niños y a las mujeres. Se estableee como obligatorio el des­
eanso ,hebdomadario." 

-El C. Martí: Pues a ver si resulta que me han dado un libro que no es el de 
la escuela. Hice esta deducción: ¿ cuáles son los trabajos obligatorios o los obligatorios 
trabajos? Los obligatorios trabajon son, según la Constitución, el de servicio de las 
annas, los de jurado y los cargos de elección popular, así como el trabajo impuesto 
por la autoridad judicial. ¿ Usted me permite ver si hay una diferencia muy notable 
en el asunto? Porque, señores, yo no tengo la culpa de que allí me den esto y me 
digan que es el dictamen de la Comisión. 

-El C. Múgica: Tampoco la Comisión tiene la culpa. (Una voz: ¿Quién se lo dio?) 
-El C. Martí: Podría ser un monseñor; no importa quién. Aquí decia: la jornada 

máxima de trabajo obligatorio, pero la Comisión ha corregido y dice: "La jornada 
máxima obligatoria de trabajo". Pudiera suceder que yo no entendiera, pero me 
parece que resulta la misma historia; vamos a ver. Máxima obligatoria de trabajo 
y trabajo obligatorio ... (Voces: ¡No! ¡No es lo mismo!) Vamos por partes. ¿Si a 
mí me obligan a trabajar ocho horas voy a tener ocho horas de trabajo Obligatorio 
o no? .ocho horas de trabajo obligatorio, porque voy a trabajar ocho horas obliga­
torias; así dice, máxima de trabajo obligatorio, es decir, van a obligar a un individuo 
a trabajar ocho horas, porque son ocho horas de trabajo obligatorio. Yo les voy a 
decir lo que piensa la Comisión, porque yo sí le entiendo. 

-El C. Múgica: La Comisión puede decir por sí misma 10 que piensa, señor Martí. 
-El C. Marti: Siguiendo la máxima de un señor diputado, que nos daba el otro 

día, después de los veinte disparates reglamentarios, .me echo mi buche de agua. 
-El C. Giffard: Se trata de un Congreso con la debida seriedad del cual Se de­

ben retirar esas demostraciones que está usando el señor Martí en la tribuna y p.sos 
desplantes, señor presidente. 

-El C. presidente: Suplico al señor Martí que sea un poco más serio. 
-El C. Martí, continuando: Está bueno, retiro los desplantes. Bueno, pues yo 

entiendo que el asunto éste de trabajo obligatorio, prescindamos de él, 'y entonces 
tenemos que, según la Comisión, exige ocho horas de trabajo obligatorio, así que 
paso por alto lo que tengo aquí escrito, porque ya no entra en el asunto éste y vamos 
a. la cuestión, a la parte que dice aquí: "el servicio en el ramo Judicial para todos los 
abogados de la República". El señor Lizardi hizo una amplia explicación de la jus­
ticia que podría venir al ramo Judicial con ese sistema, siendo, por lo tanto, esto 
contrario a las ideas de la -Comisión; yo estoy conforme con eso, y además, considero 
que en las garantías individuales es verdaderamente atentatorio. Sigamos al asunto 
de que queda prohibido el trabajo nocturno en las industrias a los niños y a las mu­
jeres. La idea de la Comisión ha sido indudablemente muy hprmosa, pero las leyes, 
por más que los legisladores tengan una intención verdaderamente buena, no siempre 
pueden modificar las costumbres de los pueblos. A cualquier individuo que ame la 
libertad, le causa mala impresión ver a una mujer y a un niño trabajando de noche; 
pero tenemos miles de mujeres a quienes ·si se les quitara su trabajo en la noche, 
todas se encontrarían al otro día que, gracias a una idea libertaria, no tendrían qué 
comer. (Siseos.) Señores, ustedes no serán de mi opinión, pero hay miles de mujeres 
que trabajan de noche. (Risas.) Señores, hace un momento un diputado me ha llamado 
la atención acerca de que yo no tenia seriedad, y ahora resulta que ustedes son quie­
nes no la tienen. En los cafés. en las fábricas de dulces y en miles de otros estableci­
mientos trabajan de noche las mujeres; ellas se van a encontrar al otro día de puesta 
la ley, con que ya no pueden entrar en funciones. Bueno, señores, tratando el asunto 
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-ieriamente, opino que este dictamen, que es magnífico, sea aprobado simplemente 
quitándole todo lo que le agregó la Comisión, porque por 10 demás, me parece que 
está muy bien ideado y muy bien pensado. (Una voz: ¡Ilústrenos!) Tanto como ilus­
u'arlos no podría, pero lo que sí puedo hacer, es darles mi opinión a este respecto 
y la he dado ya en la forma como me es posible hacerlo, Por lo tanto, pido que se 
retire el dictamen y que sea presentado el artículo tal como consta en el proyecto del 
ciudadano Primer Jefe. 

-El C. presidente: Tiene la palabra en pro el ciudadano Jara . 
..:.-EI C. Jara: Señores diputados: No sería consecuente con mis ideas, no iría de 

acuerdo con mi conducta de siempre, si no viniese a defender este dictamen, en lo 
que toca especialmente al trabajo relacionado con los obreros. Espero el chaparrón 
que nos largue su paternidad el señor MaCÍas ... 

-El C. Martí. interrumpiendo: Suplico que le apliquen al señor la regla que 
me aplicaron a mí. 

-El C. Jara, continuando: A usted es a quien debían aplicarle el 33. (Aplausos.) 
Porque su señoría, así corrío al desaire y como no queriendo hacer alusiones perso­
nales, cada vez que puede nos larga aquí puyazos para demostrar, ¿ qué creen uste­
des? Sencillamente que todo lo que no parte de él es ridículo e inaceptable; ¿ a qué 
venía en la sesión anterior que citara aquí 10 relativo al artículo 7Q, cuando no estaba 
a discusión? Pero su señoría 10 citó para demostrar que 10 que había yo pedido era 
inaceptable por completo; que en lugar de logral' el objeto que yo me proponía, pre­
cisamente produce el efecto contrario. Y bien, yo como no me convenzo con largos 
dÍscursos ni con mucha palabrería, ni cOn la cita de muchos artículos de distintos 
códigos, y más cuando los cita el -señor Macias en una forma algo rara, porque nada 
menos en la sesión pasada nos decía que "en lo~ tiempos del virreinato los habitantes 
de la República"... ¿ En qué quedamos, era virreinato o era república? Yeso nos 
trae siempre corufusiones, que no es posible que nos dé una luz clara y perfecta, 
cuando se traen al debate en esta tribuna algunas cuestiones. Alguna vez, cuando en­
contramos en determinado artículo de los que aquí discutimos, alguna pequeña obje­
ción que hacer, se pide la palabra en contra, entonces llámase a este hecho un timo, 
porque debiendo, según el parecer de algunos señores diputados, pedir la palabra en 
pro para defender el dicts.men en lo general, se toma en contra con una pequeña dis­
crepancia, con una pequeña divergencia de opinión. Yo no estoy conforme con algo 
que tiene aquí el artículo 59, pero estoy conforme en su mayoría, principalmente en 
aquello que tratan de quitarle, principalmente en lo relativo a la jornada máxima de 
ocho horas, que tan inaplicable pareció al señor diputado Martí. 

-El C. Martí, interrumpiendo: Yo iba a atacar el asunto de las ocho horas de 
trabajo, con motivo de la equivocada redacción que tenía el dictamen -que se me dio, 
estoy conforme con las ocho lloras de trabajo. 

-El C. Jara, continuando: Pues bi€n; los jurisconsultos, los tratadistas, las emi­
nencias en general en materia de legislación, probabl€mente encuentran hasta ridícula 
esta proposición, ¿ cómo va a consignarse en una Constitución la jornada máxima de 
trabajo? ¿ Cómo se va a -señalar allí que el individuo no- debe trabajar más de ocho 
horas al día? Eso, según ellos, es imposible; eso~ según ellos, pertenece a la regla~ 
mentación de las leyes; pero, precisamente, señores, esa tendencia, esa teoría, ¿ qué 
es lo que ha hecho? Que nuestra Constitución tan libérrima, tan amplia, tan buena, 
haya resultado, como la llamaban los señores científicos, "un traje de luces para el 
pueblo mexicano", porque faltó esa reglamentación, porque jamás se hizo. Se deja· 
ron consignados los principios generale's, y allí concluyó todo. Después, ¿ quién se en­
carga de reglamentar? Todos los gobiernos tienden a consolidarse y a mantener un 
estado de cosas y dejan a los innovadores que vengan a hacer tal o cual reforma. 
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pe allí ha venido 'que, no obstante la libertad que aparentemente se garantiza en 
nuestra Carta Magna; haya sido tan restringida; de allí ha venido que los hermosos 
capítulos que contiene la referida Carta Magna, queden nada más como reliquias his­
tóricas allí en ese libro. La jornada máxima de ocho horas no es sencillamente un 
aditamento para significar que es bueno que sólo se trabaje ,ese número de horas, 
es par~ garantizar la libertad de los individuos, es precisamente para garantizar su 
vida, es para garantizar sus energías, porque hasta ahora los obreros mexicanos no 
han sido más que carne de explotación. Dejémosle en libertad para que trabaje así 
ampliamente, dejémosle en libertad para que trabaje en la forma que lo conciba; los 
impugnadores de esta proposición quieren, sencillamente, dejarlo a merced de los 
explotadores, a merced de aquellos que quieren sacrificarlo en los talleres, en las 
fábricas, en las minas, durante doce, catorce o dieciséis horas diarias, sin dejarle 
tiempo para descansar, sin dejarle tiempo ni para atender a las más imperiosas ne· 
cesidades de su 'familia. De allí que resulta que día a día nuestra raza, en lugar de 
mejorarse, en lugar de vigorizarse, tiende a la decadencia. Señores, si ustedes han 
presenciado alguna vez la salida de los hombres que trabajan en las fábri~s, si uste­
des han contemplado alguna vez cómo sale aquella gleba, macilenta, triste, pálida, 
débil, agotada por el trabajo, entonces yo estoy seguro que no habría ni un voto en 
contra de la jornada máxima que proponemos. (Aplausos.) Ha entendido mal el señor 
Martí lo tde obligatorio; obligatorio en el sentido en que lo expresa el dictamen, no 
es obligar a nadie a que trabaje ocho horas" es decirles al que trabaja y al que utiliza 
el trabajo: al primero, no puedes agotar, no puedes vender tus energías -porque esa 
es la palabra- por más de ocho horas; en nombre de la humanidad, en nombre de la 
raza, no te lo permito, le dice la .ley; y al que utiliza los servicios del trabajador, lo 
mismo le dice: en nombre de la humanidad, en nombre de la raza mexicana, no pue­
des explotar por más de ocho horas, al infeliz que cae bajo tus garras; pero ahora, 
señor diputado Martí, si usted encuentra un trabajo en que sólo haga desgaste de 
energías por un minuto y le pagan veinte o quince pesos diariosJ que es lo que im· 
portan nuestras dietas, mejor, santo y bueno; pero de eso a que la ley le obligue 
a usted a trabajar ocho horas diarias, es completamente distinto. Ahora, nosotros 
hemos tenido empeño de que figure esta adición en el artículo 59, porque la expe­
riencia, los desengaños que hemos tenido en el curso de nuestra lucha por el prole· 
tariado, nos han demostrado hasta ahora que es muy difícil que los legisladores se 
preocupen con la atención 'que merece, del problema económico; -lÍo sé por qué cir~ 
cunstancia, será .tal vez por lo difícil que es, siempre va quedando relegado al olvido, 
siempre va quedando apartado, siempre se deja para la última hora, como una cosa 
secundaria, ,siendo que es uno de los principales de los que nos debemos ocupar. La 
libertad misma no ,puede estar garantizada si no está resuelto el problema 'económico. 
Cuántas veces, señores diputados, en los talleres, en los campos, se evita al traba­
jador que vaya a votar, que vaya a emitir su voto el día de, fiesta, el día señalado 
para la ,elección, no precisamente el día festivo, que es el que se escoge; pero si el 
trabajador necesita estar allí agotando sus energías, si necesita estar sacrificándose 
para llevar un mediano sustento a su familia y el patrón tiene interés en que el 
individuo no vaya a ejercitar sus derechos, que no vaya a emitir su voto, basta con 
que le diga: si tú no continúas trabajando, si no vienes a trabajar mañana, perderás 
el trabajo, y ante la perspectiva de ser lanzado a la calle, a morirse de hambre, aquel 
hombre sacrifica uno de sus más sagrados derechos. Eso lo hemos visto frecuente­
mente; en las fincas de -campo se ha acostumbrado mucho, cuando sabe el patrón que 
un grupo de trabajadores se inclina por determinado candidato en las luchas electo­
rales y ese candidato no conviene al explotador, entonces éste echa mano de todos 
los recursos, inclusive el de amedrentar al individuo amenazándole con la miseria si 
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va al día sicuiente a depositar su voto. ¿ Qué pasa? Que la libertad política, pOI' 
hermosa que ,sea, por bien garantizada que se quiera tener, no se puede garantizar 
si antes no está garantizada la libertad económica. 

Ahora, en lo que toca a instrucción, ¿ qué deseos puede tener un hombre de ins­
truirse, de leer un libro, de saber cuáles son sus derechos, cuáles las prerrogativas 
que tiene, de qué cosas puede gozar en medio de esta sociedad, si sale del trabajo 
perfectamente agobiado, rendido y eompletamente incapaz de hacer otra cosa más' 
que tomar un mediano bocado y echarse sobre el suelo para descansar? ¿ Qué alicien­
te puede tener para el trabajador un libro, cuando su estómago está vacío? ¿ Qué 
llamativa puede ,ser para él la mejor obra, cuando no están cubiertas sus más impe­
riosas necesidades, cuando la única preocupación que tiene es medio completar el 
pan para mañana y no piensa más que ~n eso? La miseria es la peor de las tiranías 
y si no queremos condenar a nuestros trabajadores a esa tiranía, debemos procurar 
emanciparlos, y para esto es necesario votar leyes eficaces aun cuando estas leyes, 
conforme al criterio de los tratadistas, no encajen perfectamente en una Constitu­
ción. ¿ Quién ha hecho la Constitución? Un humano o humanos como todos nosotros 
y nosotros, ,siendo humanos, no podremos agregar algo al laconismo de esa Consti­
tución, que parece que se pretende hacer ,siempre como telegrama, como si costase 
a mil francos cada palabra su transmisión; no, señores, yo estimo que es más noble 
sacrificar esa estructura a sacrificar al individuo, a sacrificar a la humanidad; sal­
gamos un poco de ese molde estrecho en que quieren encerrarla; rompamos un poco 
con las viejas teorías de los tratadistas que han pensado sobre la humanidad, porque, 
señores, hasta ahora leyes verdaderamente eficaces, leyes verdaderamente salvadoras, 
no las encuentro. Vemos códigos y códigos y más eódigos y resulta que cada vez es­
tamos más confusos en la vida; que cada vez encontramos menos el camino de la 
verdadera salvación. La proposición de que se arranque a los niños y a las mujeres 
de los talleres, en los trabajos nocturnos, es noble, señores. Tratemos de evitar la ex­
plotación de aquellos débiles seres; tratemos de evitar que las mujeres y los niños 
condenados a un trabajo nocturno no puedan desarrollarse en la vida con las facili­
dades que tienen los seres que gozan de comodidades; tratemos de arrancar a los 
niños de los talleres, en los trabajos nocturnos, porque es un trabajo que daña, es un 
trabajo que mata a aquel ser débil antes de que pueda llegar a la juventud. Al niño 
que trabaja en la noche ¿ cómo se le puede exigir que al día siguiente asista a la 
escuela, cómo se le va a decir instrúyete, eómo se le va a aprehender en la calle para 
llevarlo a la escuela, si el pobrecito, desvalido, sale ya agotado, con deseos, como dije 
antes, no de ir a, buscar un libro, ,sino de buscar el descanso? 

De esta manera contribuimos al agotamiento de la raza, contribuimos de una 
manera eficaz a que cada día vaya a menos, a que cada día aumente su debilidad 
tanto física como moral. En todos los órdenes de la vida lo que salva es el carácter, 
y no podemos hacer que el trabajador y que el niño sean más tarde hombres de ca­
rácter, si está debilitado, enfermizo; en su cuerpo no puede haber muchas energías, 
en un cuerpo débil no puede haber mucha entereza; no puede haber, en suma, resis­
tencia para la lucha por la vida, que cada día es más difícil. Lo relativo a los aboga­
dos, eso 10 dejo para ellos; para mí, con raras excepciones, no encuentro remedio efi­
caz para hacer que desempeñen 'su papel como debe ser desempeñado. Así, pues, se­
ñores diputados, en el caso de que la mayoría esté inconforme con lo relativo a esos 
servicios obligatorios que se señalan a los abogados, yo estimaría que se votasen por 
separado las proposiciones que contiene el dictamen: (Voces: ¡Bien! ¡Muy bien!) y al 
emitir vosotros, señores diputados, vuestro voto, acordaos de aquellos seres infelices, 
de aquellos desgraciados que claudicantes, miS€rables, arrastran su miseria por el 
suelo y que tienen sus ojos fijos en vosotros para su salvación. (Aplausos.) 
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-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Victoria, en contra. 
-El C. Victoria: Señores diputados: Cuando un obrero viene a la tribuna,. cuan-

do viene por primera vez ante un público tan consciente, es necesario declarar que, 
por efecto .de la educación que ha recibido tenga necesariamente errores en el len- -
guaje; pero esa falta de erudición se suple cuando su actuación en la vida patentiza 
su honradez. He creído necesario hacer esta aclaración, porque no quiero que mañana 
o más tarde, los académicos trasnochados, los lirófobos COn lengua de esparadrapo, 
vengan a decir aquí: a la peroración del representante de Yucatán, o le faltó una 
coma, o le sobró un punto o una interrogación. 

Cuando hace días, en esta tribuna, un diputado obrero, un diputado que se dis­
tingue de algunos muchos porque no ha venido disfrazado como tal con una creden­
cial obrera, cuando ese compañero, cuando ese camarada aquí, con un lenguaje burdo, 
tal vez, en el concepto del Congreso, pero con la sinceridad que se nota en los hom­
bres honrados; cuando ese camarada, digno por muchos conceptos, dijo que el pro­
yecto de reformas constitucionales, el problema del trabajo no se había tocado más 
que superficialmente,' dijo entonces una gran verdad, y desde luego le tendí mi mano 
fraternalmente" quedando enteramente de acuerdo con él. . 

Ahora bien; es verdaderamente sensible que al traerse a discusión un proyecto 
de reformas que se dice re~olucionario, deje pasar por alto las libertades públicas, 
como han pasado hasta ahora las estrellas sobre las cabezas de los proletarios; jal1á 
a lo lejos! 

Vengo a manifestar mi inconformidad con el artículo ,5~ en la forma en que lo 
presenta la Comisión, así como por el proyecto del ciudadano Primer Jefe, porque en 
ninguno de los dos dictámenes se trata del proble1l).a obrero con el respeto y atención 
que se merece. Digo' esto, señores, porque lo creo así, repito que soy obrero, que he 
crecido en los talleres y que he tenido a mucha honra venir a hablar a esta tribuna 
por los fueros de mi clase. Paréceme extraño, señores, que en su dictamen la CI)­
misión nos diga que los diputados Aguilar, Jara y Góngora propusieron varias re­
formas tendientes a mejorar la condición del trabajador; no me atrevo a desmentirla, 
porque es verdad, pero cabe objetar ahora que en el dictamen de la Comisión se debió 
hacer constar que la diputación de Yucatán también presentó una iniciativa de re­
formas al artículo 13, que tiene mucha importancia, porque en ella se pide el esta­
blecimiento de tribunales de arbitraje en cada Estado, dejando a éstos libertad de 
legislar en materia de trabajo para aplicar por medio de esos tribunales las leyes 
respectivas. No se necesita ser jurisconsulto para comprender que dichos tribunales 
necesitan indispensablemente de la expedición de" tales leyes para que los trabajado­
res estén perfectamente garantizados en sus relaciones con los patrones; por consi­
guiente, si yo menciono la iniciativa de la diputación de Yucatán, no es porque no 
esté de acuerdo con los conceptos emitidos por los diputados de Veracruz en su lm­
ciativa, sino antes bien, para argumentar en favor de ella, porque a mi juicio el a1'­
tículo 5Q está trunco: es necesario que en él se fijen las bases constitucionales sobre 
las que los Estados de la Confederación mexicana, de acuerdo con el espíritu de la 
iniciativa presentada por la dipu.tación yucateca, tengan libertad de" legislar en ma­
teria de trabajo, en ese mismo sentido. En consecuencia, soy de parecer que el ar­
tículo 59 debe ser adicionado, es decir, debe ser rechazado. el dictamen para que vuelva 
a estudio de la Comisión y dictamine sobre las bases constitucionales acerca de las 
cuales los Estados deben legislar en materia de trabajo. Por consiguiente, hago cons­
tar que no estoy de acuerdo con lo que aquí asentó nuestro compañero Lizardi. Yo, 
señores, ,sin hacer alarde de federalista, me considero tan federalista como el que más 
lo haya 'hecho saber por la prensa de la República; por consiguiente, respeto como 
el que más la soberanía de los Estados, y por las razones que antes expuse, razones 
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capitales, puesto que el problema del trabajo no es igual en toda la República y ya 
que los departamentos del Trabajo, tenemos la convicción segura los que militamos 
en las filas del proletariado, no han dado resultado, porque las protestas y las de­
mandas de los trabajadores se han estrellado contra la impudicia de los mangonea­
dores de la cosa pública. Convencidos de qUe los Estados, en relación con el problema 
obrero, necesitan dictaminar en muchos casos con 'criterio diverso al del Centro, debe­
mos decir, en contra de lo asentado por el diputado Lizal'di, que no nos satisface de 
ninguna manera que el Congreso de la Unión sea quien tenga la exclusiva facultad 
de legislar en materia de trabajo, porque aparte de las consideraciones económicas 
que se puedan argüir como necesarias y que tratará otro de los compañeros que ven­
gan a hablar en contra del dictamen, aparte de esas consideraciones, por la razón 
fundamental de que debe respetarse la soberanía de los Estados, vengo a pedir el 
voto de mis compañeros para que no se admita que el Congreso de la Unión sea el 
que legisle ·en dicho sentido. Continúo en mi afán de demostrar, según mi humilde 
criterio, que el artículo 59 debe ser ampliado. Si tomamos como punto de partida los 
deseos de la diputación yucateca; si aceptamos desde luego -como tendrá que ser­
el establecimiento de los tribunales del fuero militar" necesariamente tendremos que 
establecer el principio también de que los Estados tendrán la facultad de legislar en 
materia de trabajo y de establecer los tribunales de arbitraje y conciliación, por con­
siguiente, lo único que cabe en el artículo 59 es señalar las bases fundamentales sobre 
las que se debe legislar, y en consecuencia, no creo que la Comisión deba limitarse, 
por lo tanto. a decirnos que el convenio de trabajo ha de durar un año, cuando pasa 
por alto cuestiones tan capitales, como las de higiene de minas, fábricas y talleres. 
Alguien dirá que esto es reglamentario; sí, señores, puede ser muy bien; pero como 
dijo el diputado Jara acertadamente, los trabajadores estamos enteramente cansados 
de la labor pérfida que en detrimento de las libertades públicas han llevado a cabo 
los académicos, los ilustres, los sabios, en una palabra, los jurisconsultos. (Aplausos.) 
Si como efecto de la larga historia de vejaciones de que ha sido víctima el pueblo me­
xicano, si como consecuencia del estado miserable en que todavía se encuentra y del 
que necesariamente tendrá que salir, porque la revolución le ha tendido la mano y 
las leyes lo ampararán; si como resultado de la postración intelectual en que se en­
cuentra, porque hay que ser francos para decirlo, deducimos que es necesario, es lle­
gada la hora de reivindicarlo, señores, que no se nos venga con argumentos de tal 
naturaleza, porque después de las conclusiones a que hemos llegado, resultan infan­
tiles y necesitamos para hacer fructífera nuestra labor, consignar 'en la Constitución 
las bases fundamentales acerca de la legislación del trabajo, porque aún no tenemos 
gobernantes revolucionarios en todos los Estados. Quiero hacer una aclaración, resulta 
casi fuera de tiempo, pero es necesaria; tal vez los obreros que están en mejores con­
diciones en estos momentos en la República, gracias a la revolución constituciolla­
lista, son los del Estado de Yucatán; de tal manera, que somos los menos indicados, 
según el criterio de algunos reaccionarios o tránsfugas del campo obrero, para venir 
a proponer esas reformas; pero nosotros pensamos y decimos al contrario; si en el 
Estado de Yucatán estamos palpando todos estos beneficios, si allí los trabajadores 
no le besan la mano a los patrones, si ahora lo tratan de tú a tú, de usted a usted, 
de caballero a caballero; si por efecto de la revolución los obreros yucatecos se han 
reivindicado, señores diputados, un representante obrero del Estado de Yucatán viene 
a pedir aquí se legisle radicalmente en materia de trabajo. Por consiguiente, el ar­
tículo 5Q a discusión, en mi concepto, debe trazar las bases fundamentales sobre las 
que ha de legislarse en materia de trabajo, entre otra.s, las siguientes: jornada máxi­
ma, salario mínimo, descanso semanario, higienización de talleres, fábricas, minas, 
convenios industriales, ere'ación de tribunales de conciliación, de arbitraje, prohibición 
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d-el trabajo nocturno a las mujeres y nmos, accidentes, seguros, e indemnizaciones, 
etcétera. No debe ponerse un plazo tan largo como el que fija la Comisión en el 
dictamen para la duración de contratos, porque" señores, un año, es mucho. Los 
que estamos en continuo roce con los trabajadores, sabemos perfectamente que por 
efecto de la educación que han recibido, no son previsores; por consiguiente, tienen que 
sujetarse, en la mayoría de los casos, a la buena o mala fe de los patronos. Los pa­
tronos son muy hábiles, porque tienen abogados que los dirigen en sus negocios con 
el nombre de apoderados; generalmente tienen al cura que aconseja a los trabaja­
dores y los incita para que se conformen con su suerte y no falten a sus deberes; 
porque cuentan con los mangoneadores de la cosa pública y porque, finalmente, tienen 
a su servicio a funcionarios venales, que trafican con la miseria popular; saben tam­
bién, por efecto de sus -relaciones comerciales" cuándo el carbón va esca'Sear, así 
como todos los artículos necesarios para talo cual industria; en tal concepto procuran 
siempre que sus obras se hagan a destajo, a destajo, sí, pero en la forma que a ellos 
conviene, porque como el obrero hasta hoy ha permanecido aislado, como no cuenta 
en todos los estados con oficinas de trabajo que le proporcionen esos datos, como, en 
fin. tiene diversos y múltiples obstáculos a su paso, resulta que saldrá generalmente 
perjudicado con un plazo tan largo como el que se pretende, y por eso yo propongo 
como máximo de ese plazo, dos o tres meses; y no se nos venga a decir que hay obras 
que tardan más de ese tiempo, porque nosotros sabemos que eso no es la generalidad, 
sino excepciones, y en ese caso, las legislaturas de cada Estado preverán lo que deba 
hacerse. Señores, poco o nada tendré que añadir, creo que me he limitado a tratar el 
punto que me corresponde, ya que, como dije antes, vengo con una credencial obrera, 
y tengo la pretensión de no venir disfrazado, como algún diputado obrero que votó 
en contra del arti-culo 3Q Quiero hacer hincapié en el artículo _13, porque confío en 
que en los Estados habrá, diputados radicale's que legislen en materia de trabajo; y 
por lo que respecta al fuero militar, es necesario decirlo de una vez por todas; los ra­
dicales tendremos que aceptarlo como una necesidad social, y llegada la hora de la 
discusión, tendremos oportunidad de venir a la tribuna para reforzar los argumentos 
en favor de los tribunales de conciliación y arbitraje que iniciarnos se lleven a cabo; 
propiamente no se trata de establecer tribunales especiales, sino simplemente de un 
tribunal que tendrá una función social trascendentalísima, dado que tenderá a evitar 
los abusos que se cometen entre patronos y obreros. Por lo que respecta al !fuero mili­
tar, quiero, hacer una aclaración: tendrá que aceptarse y lo discutiremos oportuna­
mente y sin prejuicios, porque nosotros, para opinar, no vamos a averiguar --como al­
guien- si los militares llevan o no escapulario ... (Aplausos.) 

-El C. lbarra, interrumpiendo: Una moción de orden, señor presidente. No se 
está discutiendo el artículo 13, que se refiere' al fuero militar. 

-El C. Victoria, continuando: Dije antes que era un obrero, que no era un letrado, 
y áñadí después que creía molestarlos; por lo tanto, les suplico me hagan favor de 
dispensanne, porque no estoy ducho en achaques parlamentarios. Decía que no vamos 
a averiguar si los militares traen o no escapulario, porque nosotros, que estamos pe­
netrados de su alta labor pública, decimos, parodiando a Gustavo Campa: "Cuando 
vemos pasar al ejército del pueblo, no discutimos, sino simplemente nos arrodillamos." 
(Aplausos.) 

-El C. Lizardi: Para hacer una aclaración, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Lizardi. 
-El C. Lizardi: Unicamente para hacer constar que cuando hablé de las faculta-

des -del Congreso de la Unión para legislar en materia de trabajo, no expresé que eran 
facultades exclusivas del Congreso de la Unión, y, en consecuencia, de ninguna ma­
nera los Estados estarán eximidos de legislar sobre esta materia. 
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-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Zavala. 
-El C. Zavala: Señores diputados: No sé si vaya a cometer un error. (Voces: 

¡Más recio!) No sé si vaya a cometer un error, pero mis convicciones así me lo indican, 
que venga a sostener un dictamen en lo que respecta a la cuestión del trabajo. Al com­
pañero de la diputación de Yucatán ... le hago notar este caso: soy obrero y tengo 
verdadera honra en decir que mi carácter se ha templado en las entrañas de la tierra; 
fui uno ,de los que votaron en contra del artículo 3Q, y por tal motivo seguramente 
que me van a fusilar porque voté como 10 indico, ¡que sea en buena hora! (Voces: 
¡No! ¡No!) Quizá no lo haya dichci con cierta intención, pero yo hago esa aclaración, 
porque parece, no parece, -sino que estoy bien cierto que todos los que votamos en 
contra del artículo 39, son políticos, siendo yo el único trabajador. Pues bien, entraré 
de nuevo a sostener el dictamen en lo que respecta a la cuestión del trabajo. Lamento 
sinceramente, señores diputados, que la Comisión haya insertado la cuestión de los 
abogados en la cuestión del trabajo. Me· vaya referir a una de las palabras del señor 
licenciado Lizardi, y siento verdaderamente que siempre los de abajo, -carne de cañón, 
sigamos siendo muy desafortunados; el señor Lizardi nos decía, después de haberse 
aprobado el artículo 49, que nunca esta modificación podía caber en el artículo 49 
Esas indicaciones, señor Lizardi, le hubiéramos agradecido que nos las hubiera he­
cho cuando se- trataba del artículo 49 y no ahora después. Pues bien, con respecto 
a 10 que nos dice el señor Martí, quien pedía que se aprobara la reforma ,tal _como la 
ha puesto el ciudadano Primer Jefe, o como la puso la Comisión, quitándole todas las 
adiciones que le agregó. Siempre, señores, por desgracia, siempre vamos padeciendo 
de esa debilidad, debilidad muy marcada, que los que más saben no quieren decir nada 
a los que nada saben; y he ahí, señores, por desgracia, puedo decir que entre nosotroH 
una minoría insignificante somos los que hemos sentido verdaderamente los rigores del 
trabajo rudo y seremos los únicos que venimos a sostener el dictamen en la parte rela­
tiva al trabajo. Yo diría, señores diputados, que abundo en mucho en lo que dijo el di­
putado Jara, y que no es necesario poder ocurrir hasta allá para traer argumentos del 
mismo señor; no es necesario, pero veamos poco a poco la forma como lGS deshereda­
dos, los que han sido carne de cañón, han podido colaborar en esta revolución. Desde 
1910 a esta parte, los obreros, señores, son los qUe han hecho la revolución, y de eso 
tengo la plena seguridad, y a quienes piensen lo contrario se los voy a probar con he­
chos: los señores generales, ¿ qué harían frente al enemigo con todo y esas águilas que 
ostentan, ,si no tenían soldados? ¿ Acaso, señores, todos ,esos hombres, todas esas legio­
nes que ayer fueron a combatir contra los reaccionarios, no eran obreros? ¿ Acaso, 
señores, cuando se inició la revolución de 1910, los primeros que se levantaron por allá 
en el Norte no fueron lO'S campesinO's? Ahora, señores, vayamos analizando poco a 
poco el contingente; no es sangre, porque eso ya lo sabemO's materialmente y que han 
contribuido hasta el triunfo efectivo de la revolución; todos sabemos perfectamente 
bien, señores, a qué se debe el triunfO' de la revO'lución, PO'rque los políticos, los adine­
rados, hasta ahora, señores, muchos están en sus casas esperando que aquella carne de 
cañón sean los que cuiden sus intereses j además, señores, ¿ cuándo han visto ustedes 
que un regimiento de hombres ricO's defienda su capital? ¿ Cuándo han visto que digan: 
"la brigada de intelectuales"? Hasta ahora últimamente que muchos de los estudiantes 
de México han venido quizá a ocuparse en algo muy interesante también, porque las 
masas necesitan que se les diga la verdad completa, desnuda, no una verdad superfi­
cial; pues bien, ese es su contingente militar; ahora vamos a ver lo más grandiO'so, 
10 más sublime, lo más interesante, ¿ ustedes creen que el señO'r Cabrera es el único 
que ha sostenido el crédito nacional? N o, señores, los trabajadores en las fábricas, en 
las minas, en los talleres, que mientras los reaccionarios en otras partes decían: UMé_ 
xico no tiene vida, México no tiene dinero", en cambio, los trabajadores, muriéndose de 
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hambre, por allá en las haciendas, en las serranías, tallaban ixtle, lo que nombran 
muchos de los que explotan esa fibra Uel oro blanco"~ y decían a los otros: "no, se .. 
ñores, México tiene vida, México tiene dinero, aquí están las pruebas", desde luego, 
señores, los obreros han sostenido el crédito nacional, los obreros han cooperado al 
triunfo de la revolución, y ahora, señores, que se trata de una insignificante modifi­
cación de las ocho horas de trabajo, ¿ no querer darles nada"1 Ahora, señores, que se 
trata de una modificación enteramente insignificante, el diputado Lizardi nos dice 
que eso estaba bueno insertarlo en el artículo 4Q, cuando ya el artículo 49 está 
aprobado; desgraciadamente, señores, muchos carecemos de valor civil y otros de pa­
labra oropelesca con que pueda uno ganarse la simpatía de toda la Cámara y decir: 
uapruébese esto". Y bien saben todos los señores diputados que los obreres. hablamos 
con el corazón, porque verdaderamente los obreros no conocen más lógica que la de la 
razón y la justicia, y con ellas hablan siempre; pues bien, señores diputados; ya el se­
ñor Jara había dicho a ustedes la trascendencia que traía y el beneficio que podemos 
obtener los trabajadores que estamos, aunque más digan, esperando algo de libertad, 
que estamos esperando tener patria, porque ¿ de qué sirve que uno diga que es patriota 
y tenga algo bueno, cuando no tiene nada absolutamente, si no es el pedazo de tierra 
donde 10 sepulten cuando se muera"1 N o, ,señores, es momento oportuno de que se 
haga justicia a la clase trabajadora, de que se le dé lo que le corresponde, porque ha 
sido el principal elemento para el triunfo de esta 'revolución; es necesario que le imw 

partamos justicia a esa pobre gleba, a esa pobre clase desheredada que también ha 
sabido ,sostener el crédito nacional. ¿ Qué habríamos hecho, señores, todos los que nos 
decimos revolucionarios, todos los que hemos contribuido en alguna época al triunfo 
de la revolución con las armas en la mano; qué haríamos nosotros cogiendo un fusil? 
¿ Ir todos en masa a defender los principios de la revolución, cuando principalmente 
falta el crédito nacional? Los obreros han contribuido a su sostenimiento. Quizá, no la 
mayoría, pero sí algunos diputados irán a votar en contra de este dictamen y lamento 
que la Comisión haya puesto es'a modificación en este artículo;' si la hubiera puesto 
por separado, entonces veríamos quiénes son los que podrían votar en contra del 
mismo dictamen: enos serían los que tienen haciendas, porque naturalmente temerían 
que sus trabajadores dejarían de -estar sometidos a su dura tarea de diez, doce o más 
horas diariamente: esos serían quienes votaran en contra del dictamen. Resulta, 8ew 

ñores, que muchos de los diputados que no tendrían intención de atacar el dictamen 
por otra cosa, ahora nos argumentan que lo han atacado por la cuestión de los abo­
gados. ¡Vedo, señores diputados, cómo cada quien defiende sus intereses! El señor Li­
zardi, como abogado, decía que no podía ser eso justo, y nosotros los obreros también 
defendemos nuestros intereses, alegando que esto no puede ser justo. Pues bien, se~ 
ñors diputados, no quiero cansar más la atención de ustedes, porque veo perfecta­
mente que me faltan palabras intelectuales para poder dirigirme a ustedes, pero 
creánlo sinceramente que lo hago de todo corazón. Pido, pues que el dictamen sea vo­
tado por partes, para así ver poco más o menos quiénes son los partidarios de los 
trabajadores y de la revolución Constitucionalista. (Aplausos.) 

-El C. Lizardi: Para un hecho: Dije que implícitamente estaba ya puesto en el 
artículo 49, que garantiza la libertad del trabajo en cualquier objeto lícito, y nunca es 
lícito trabajar hasta suicidarse. . 

-El C. Martí: Yo necesito hacer una rectificación, señores, que ataca mi perso­
nalidad de revolucionario. Yo ataqué el dictamen por la redacción en que se me pre­
sentó, porque dice: "la jornada máxima de trabajo obligatorio", pero soy partidario 
del trabajo de las ocho horas. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano von Versen, en contra. 
-El C. von Versen: Señores diputados: Parece extraño que yo. uno de tantos 
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diputados obreros, venga a hablar en contra del dictamen, porque en gran parte bene­
ficia a las clases obreras; pero no crean ustedes, señores diputados, que vengo a de­
fender a los abogados; ya tendrá la Comisión bastante quehacer para contestar a 
t;.rcs o cuatro abogados y a una docena de tinterillos titulados. Señores diputados: yo 
tampoco soy de los que vienen con la credencial falsa; yo vengo a censurar el dic­
tamen por lo que tiene de malo, y vengo a aplaudirlo por lo que tiene de bueno, y 
vengo a decir también a los señores de la Comisión que no teman a 10 que decía el 
señor licenciado Lizardi, que ese artículo se iba a parecer a un Santo Cristo con un 
par de pistolas; yo desearía que los señores de la Comisión no tuvieran ese miedo, 
porque si es preciso para garantizar las libertades del pueblo que ese Santo Cristo 
tenga polainas y 30-30, ¡bueno! (Aplausos.) Cuando discutimos el artículo 39 señores, 
yo temblaba, no precisamente porque le íbamos a quitar el poder al c1eri.calismo, yo 
odio a muerte al clericalismo, yo hubiera sido partidario de la castración completa de 
ese partido; pero, señores, temblaba ante el temor de que miles de niños se quedarían 
sin conocer el alfabeto, sin esa antorcha que los ilumina en el camino obscuro de la 
vida, por eso temblaba; pero ahora, señores diputados, vosotros de la mayoría que vo­
tasteis a favor del al,tículo 3<:>, porque tuvisteis miedo que el clel'o agarrotara las 
conciencias débiles de los niños, votad en contra del dictamen, porque señala un año 
de plazo, porque autoriza que es obligatorio el contrato hasta por un año, porque enw 
tonces los capitalistas, peores que el clero, pues que lo tienen en su seno, peores que 
todos los males que pueden existir en el mundo, agarrotarán todas las conciencias 
de los obreros embrutecidos por ellos; y tened lástima, señores; no, no tengáis lás­
tima, haced justicia, Esos millones de obreros que forman la mayoría de la patria, esos 
millones de hombres que han asegurado nuestra independencia, esa mayoría de hom­
bres que deben ser la base en que descanse nuestra independencia y nuestra nacio-

, nalidad, debe tener mayor número de garantías, debe tener asegurado su porvenir. 
Porque si permitiésemos que los capitalistas .los agarrotaran de nuevo, entonces tam­
bién, señores, negadles el derecho al hogar como les hemos negado el derecho a la paw 

tria; negadles el derecho de protegerse contra el capitalismo, como les hemos negado 
el derecho de que sus huesos descansen tranquilamente en el suelo de la patria sin 
pagar ni un centavo. La parte que se refiere a la contratación de un año de trabajo, 
pasando a la parte práctica y haciendo a un lado los lirismos, es sencillamente un 
error grandísimo; ya decía el compañero Victoria muy atinadamente que los capitalisw 
tan son calculadores: ellos están al tanto del alza y de la baja de los efectos; ellos esw 
tán al tanto de todas las causas que modifican los precios de los salarios. Suponiendo 
que ellos, los capitalistas que explotan los tejidos de algodón, calculan que van a subir 
los precios de las telas, procurarán contratar a los obreros por un año, y ya verán 
a Jos obreros protestar cuando las telas cuesten mucho, y ellos después de fabricar­
las, no alcanzan a comprar un metro de manta con que cubrir sus denudeces. Yo 
disiento también de la opinión del compañero Zavala y del compañero Victoria; yo 
no quiero que se vote por partes el artículo que presenta la Comisión, yo pido que 
se rechace y que se reconsidere, que se le pongan las polainas, que se le pongan las 
pistolas, que se le ponga el 30-30 al Cristo, pero que se salv€ a nuestra clase humilde, 
a nuestra dase que representa los tres colores de nuestra bandera y nuestro futuro y 
nuestra grandeza nacional. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene· la palabra en pro el ciudadano Froilán C. Manjarrez. 

-El C. Manjarrez: Señores diputados: Cuando la Secretaría de este honorable 
Congreso nos leyó la lista de diputados inscriptos en pro y en contra, un sentimiento 
de animadversión hacia la misma Asamblea comenzaba a inundar mi ·espÍritu; creí que 
aquí muy pocos éramos los amigos del obrero; pero afortunadamente todos aquellos 
que han venido a impugnar el dictamen no han hecho sino aceptar la tesis del mejo-

984 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



ramiento de las clases obreras, previas ciertas modificaciones, o mejor dicho, poniendo 
ciertas adiciones al" dictamen. Yo, por lo que respecta a esas adiciones, en su rpayo· 
ría €stoy conforme, pero vamos a estudiar un poco a fondo y vamos a referirnos algo 
a lo que son las cuestiones obreras. Señores diputados: Desde las edades primitivas, 
desde aquelias que nos cuentan las leyendas, la humanidad, en su marcha ascenden­
te hada la evolución, va determinando su vida por etapas, y cada etapa tiene una 
tendencia. Sin ir más allá, porque no soy erudito ni gusto de traer a colación sin cau­
sas justificadas los asuntos europeos, me voy a referir un tanto al estado social que 
imperaba en Europa en la edad media, porque es la causa que influyó en el medio 
social que aún existe en la República Mexicana. 

Señores diputados, la humanidad había tenido un período de estancamiento, un pe· 
riodo que se prolongaba por siglos, un período en que los monarcas no se preocupa~ 
ron más que de favore~er a los cortesanos, un período tan largo en que precisamente 
por esos privilegios, por esas prebendas que se eoncedían a los amigos de las cortes, 
se creó, en cuanto se refiere a la palote social, que es lo que estamos estudiando, el la· 
tifundismo. En estas condiciones, Europa efectuó la conquista de la América; la Amé­
rica, es cierto que se regía en ciertos casos por leyes que entrañaban algunos pre .. 
juicios, también lo es que esas leyes, aun cuando estaban hechas por hombres primi­
tivos a quienes ,se llamaba salvajes, no estaban manchados por la degeneración de 
los europeos. De suerte que esos mismos europeos no vinieron a civilizar, ni mucho me­
nos, sino a dejarnos el germen de degeneración. Lo mislno, lo mismo que hicieron 
ellos allá, vinieron a hacer acá('sólo que acentuando más y más su férrea mano, des­
pués de destruir la civilización de lps indios, después de inundar sus conciencias con 
el fanatismo y después de arrancarles sus tierras, e·sclavizaron a los indios, esclaviza­
ron a 108 antiguos habitantes del Anáhuac. Los privilegios y las concesiones para los 
amigos del virrey aumentaron a granel; de allí, pues, que hayamos entrado en este lle· 
riodo de degeneraeión igual al europeo, pero algún día, ciudadanos diputados, tenía 
que darse fin con ese estancamiento, y ello sucedió, primero, cuando en Europa surgió 
poderosa la rev.olución francesa, y después cuando en la América vinieron los movi· 
mientos libertarios de la independencia de las naciones, Y bien, señores diputados, ter· 
minó, terminaron los regímenes monárquicos, a lo menos, en la acepción de Su impe­
rialismo absoluto; las teorías democrátieas ya ímperaban en todo el mundo, pero 
quedaron las raíces, quedó el latifundismo, quedaron los esclavos, y a esos latifundistas 
y a esoS esclavos, es decir, no hemos quitado las garantías del latifundismo ni hemos 
sacado a los esclavos del poder de aquéllos. Cuando en 1913 se inició la revolución, mu­
chos, aun amigos de la causa, creyeron de ella un movimiento esencialmente político, 
justo es decirlo entre paréntesis, que la política y la sociología son hermanas, que no 
caminan la una sin la otra, pero es necesario hacer algunos distingos, y por eso es 
que llamamos revolución política y revolución social; se creyó, repito, que la revo· 
lución obedecía a un cambio de Gobierno, al deseo del pueblo de reivindicar sus dere­
chos políticos, a los deseos del pueblo de vengar el agravio hecho por el usurpador; 
pero no, señores diputados; comenzó la revolución a invadir por todas las regiones 
del país, comenzó el tremendo rugir de los cañones y el maGabro traqueteo de las ame· 
tralladoras, que hizo que se estremeciera la República desde las márgenes del Bravo 
hasta las riberas del Suchiate, desde la bahía de la Baja California hasta Quintana 
Roo, y como muy bien decia el señor ,Zavala, fueron los obreros, fueron los humil­
des y fue la raza, fueron los indios, los yaquis, los traxcaltecas, los de la Sierra de 
Puebla los que agrupándose en formidables columnas militares y dirigidos por valien· 
tes generales, se lanzaron a la olímpica contienda hasta llegar al triunfo; entonces, 
señores diputados, es cuando se ha visto qUe esta revolución no es una revolución polí­
tica, sino una revoiución social y una revolución social, señores, cuyo adelanto viene, 
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no copiándose de nadie, sino que viene poniendo ejemplo a todo el mundo. Esto que 
digo, señores, no creáis que lo digo de memoria; a mí me ha tocado en suerte cami­
nal' por el Norte y por el Sur, soy del Sur y he estado allá; en el Estado de Sonora 
existe una ley que creó una Cámara de Trabajo, de esa manera consiguió que sean ellos 
mismos los que conociendo sus necesidades y de acuerdo con sus aspiraciones pongan 
la legislación. 

Estos decretos, señores diputados, dieron margen a que felicitaran al Gobierno de 
Sonora, no sólo de los Estados Unidos, sino aun de Europa" algunas asociaciones socia­
listas. Pues bien, señores diputados; yo soy del Sur, y naturalmente que lo que veo en 
el Norte quiero. implantarlo en el Sur; yo sé perfectamente bien que ha habido una 
revolución pésimamente dirigida en el Sur; pero eso no quiere decir que debió haber 
sido sublime la revolución del Sur; la revolución del Norte se justifica, es grandiosa, 
más grandiosa debió haber sido la revolución en el Sur. En el Sur, señores diputados, 
es donde más han sufrido los trabajadores; allí de sol a sol, sin un momento de des­
canso han trabajado los infelices peones para ganar 10 que ellos dicen "un real y me­
dio"; en el Sur, a los peones cuando desobedecen al amo, cuando no van a trabajar, 
el amo los lleva a las trojes, los apalea y los encierra quince o veinte días. Pues bien, 
yo estoy de acuerdo, por lo tanto, con la iniciativa que ha presentado mi apreciable 
y distinguido colega, el señor Victoria; yo estoy de acuerdo con todas esas ad.iciones 
que se proponenj más todavía: yo no estaría conforme con que el problema de los 
trabajadores, tan hondo y tan intenso y que debe ser la parte en que más fijemos nues­
tra atención, pasara así solamente pidiendo las ocho horas de trabajo, no; creo que 
debe ser más explícita nuestra Carta Magna sobre este punto, y precisamente porque 
debe serlo, .debemos dedicarle toda atención, y si se quiere, no un artículo, no una adi­
ción, sino todo un capítulo, todo un título de la Carta Magna .. Yo no opinó como el 
señor Lizardi, respecto a que esto será cuando se fijen las leyes reglamentarias, cuan­
do se establezca talo cual cosa en beneficio de los obreros; no, señores, ¿ quién nos ga­
rantizará que el nuevo Congreso habrá de estar integrado por revolucionarios? ¿ Quién 
nos garantizará que el nuevo Congreso, por la evolución natural, por la marcha na­
tural, el Gobierno, como dijo el ,señor Jara, tienda al conservatismo? ¿Quién nos ga­
rantiza, digo, que ese Congreso General ha de expedir y ha de obrar de acuerdo con 
nuestras ideas? N o, señores, a mí no me importa que esta Constitución esté o no dentro 
de los moldes que previenen jurisconsultos, a mi no me importa nada de eso, a mí lo que 
me importa es que se den las garantías suficientes a los trabajadores, a mí lo que me 
importa es que atendamos debidamente al clamor de esos hombres que se levantaron 
en la lucha ar~ada y que son los que más merecen que nosotros busquemos su bien­
estar y no nos espantemos a que debido a errores de forma aparezca la Constitución 
un poco mala en la forma; no nos asustemos de esas trivialidades, vamos al fondo de 
la cuestión; introduzcamos todas las reformas que sean necesarias al trabajo; démosles 
los salarios que necesiten, atendamos en todas y cada una de sus partes lo que merecen 
los trabajadores y lo demás no lo tengamos en cuenta, pero, repito, señores dipu­
tados, precisamente porque son muchos los puntos que tienen que tratarse en la cues­
tión obrera, no queremos que todo esté en el artículo 59, es imposible, esto lo tene­
mos que hacer más explícito en el texto de la Constitución y ya les digo a ustedes, 
si es preciso pedirle a la Comisión que nos presente un proyecto en que se comprenda 
todo un título, toda una parte de la Constitución, yo estaré con ustedes, porque con 
ello habremos cumplido nuestra misión de revolucionarios. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano Pastrana Jaimes. 
-El C. Pastrana Jaimes: Por tres capítulos voy a atacar el dictamen de la Comi-

sión; y para no cansar a ustedes, voy a ser breve: el primer capítulo: judicatura obli­
gatoria. Esta idea de la judicatura obligatoria la tomaron los señores de la honorable 
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Comisión de un estudio que presentó el señor licenciado Aquiles Elorduy. Tengo ne­
cesidad forzosa de referirme a este estudio, para demostrar a los señores de la Comi­
sión que es Un estudio incompleto, que es un estudio impracticable. El señor Elorduy, 
al :referirse a los casos de las injusticias de la justicia mexicana, no ha estudiado el 
problema de la justicia de México bajo su verdadero aspecto, éste es uno de los pro­
blemas más delicados que tenemos que resolver aquí. Yo, en algún estudio práctico y 
detenido que he hecho sobre este tema, he sostenido que podemos reducir a tres gran­
des grupps, a tres grandes causas, a tres grandes fuentes las injusticias de que tantó 
nos quejamos: la primera causa, la primera fuente de injusticias, son nuestras ins­
tituciones, nuestras leyes, y para no cansar a ustedes, voy a citar un ejemplo; me voy 
a referir únicamente al Código Penal, para que vean ustedes que en ese Código Penal 
encuéntranse multitud de injusticias; chorrea injusticia nuestro Código Penal; esta­
blece que para fados los delitos la única pena es la cárcel; para el que roba, cárcel; 
para el que lesiona, ~árcel; para el que rapta, cárcel y para todo cárcel, yeso es 
uno de los más grandes absurdos; se ha demostrado científicamente que no hay 
delitos. sino delincuentes y que cada uno de los delincuentes necesita un castigo espe­
cial para que se regenere. Quizá mañana cambie un paco nuestro sistema, quizá ma-' 
ñana o pasado para el que robe, colonia penal; para el que mate, colonia penal; para 
el que rapte, colonia penal: y para todo, 'señores, va a ser colonia penal; cambiará 
un poco el sistema, pero las injusticias en el fondo seguirán siendo las mismas. Si to­
mamos el Código Civ:il, encontraremos que la ley dVil chorrea injusticia, es una pro­
tección del capitalismo, es una protección constante a los que explotan al pueblo. De­
jaré un poco atrás este caso de las injusticias, para referinne a otros. El personal 
que administra justicia -este caso parece reducido ~n su número y ~s uno de los 
casos más extensos-, el personal que administra justicia está compuesto por todos 10'S 
ciudadanos de la República; el hombre en su hogar administra justicia; el profesor en 
la escuela administra justicia; el juez en su tribunal administra justicia; el diputado 
en su curul administra j\lsticia; el presidente en la silla presidencial administra jus­
ticia. ¿ Cómo corregir todo esto? El señor ministro de Justicia nos ha dado la clave: 
exigiendo responsabilidades, haciéndolas efectivas de un modo inexorable; de ese modo 
es como se corregirá el personal de justicia legal, el personal que hace la justicia, que 
tiene el poder legal, es decir, los jueces, porque los jueces no hacen más que la justicia 
que quieren, porque el poder legal es el que hace la ley, y conforme a ella, el juez tiene 
que administrar justicia. Si la leyes mala, forzosamente la justicia tiene que ser mala; 
voy a poner a ustedes un ejemplo: supongan ustedes, ,señores, que resucita Salomón 
y que tiene que hacer justicia confonne a nuestras leyes; que está en su tribunal y 
que se le presenta la mujer acusadora quejándose del robo de su hijo y le lleva el 
testimonio de una comadre o de cualquiera; se le presenta la otra mujer que ha 
cometido el delito de robo de infante y sobre la cual pesan algunas presunciones 
de responsabilidad, pues conforme a la ley, como no hay acta de Registro Civil, como 
no hay otra prueba para justificar la maternidad, a la acusada se le manda por lo 
pronto a la cárcel, a la otra que no ha podido justificar la maternidad, la mandan a 
su casa, aplazándola para que rinda las pruebas y al infante lo mandan a la Casa 
de Cuna. Esa es la justicia que haría Salomón si resucitara en nuestros tiempos. Va­
mos al último caso de injusticia: el personal que pide justicia y de ese personal, se­
ñores, los abogados son los primeros corruptores de la justicia, los abogados más pres­
tigiados, los que tienen los bufetes más bien puestos, los que tienen más influencias, 
son precisamente los que han explotado más a la justicia; ¿ y quiere el proyecto que 
entre esos abogados vayamos a sacar a los nuevos jueces? ¿ Quiere la honorable Comi­
sión que dentro de esos abogados vayamos a sacar 'el nuevo personal de una judica· 
tura? Yo le agradecería a la honorable Comisión que me\ dijese en conciencia ¿ quién 
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es más culpable: el que peca por la paga .. o el que paga por pecolr? Por esas razones, 
no he aceptado, señores, el dictamen de la Comisión estableciendo la judicatura obliga­
toria. Vamos al segundo punto. El artículo del proyecto dice en una de sus partes: 

"El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido, por un perío­
do qli"~ no sea mayor de, un año, y no podrá extender en ningún caso a la renuncia, 
pérdida o menoscabo de cualquiel' derecho político o civil." 

Es bastante original, señores, que en un capítulo donde se trata de garantías cons­
titucionales, nos encontremos nada menos que con una obligación constitucional: hacer 
qUE:' los trabajadores tengan la obligación constitucional de trabajar un año. La Comi­
sión Nacional Agraria publicó un folletín que dice así: (Leyó.) 

Con cierta anterioridad el señor cOl'onel Porfirio del Castillo y yo, habíamos pre­
sentado a la honorable Comisión una humilde iniciativa; y refiriéndonos a este punto, 
nos expresábamos en esa forma: (Leyó.) 

Como se ve, el señor coronel Del Castillo y yo estableciamos pel'fectamente bien la 
diferencia entre duración de un contrato y duración de una obligación. Los trabajado­
res podrán firmar un contrato por un año de plazo, pero no será ese año la duración 
de su obligación; el trttbajador puede ir a trabajar un día, una semana o no puede ir 
a trabajar, pero en todo easo será responsable nada más de los danos y perjuicios. 
pero no es posible obligarlo a que vaya por la fuerza a trabajar por el tiempo que 
se haya contratado. E'sto, que parece una simple cuestión de palabras, tiene, sin em­
bargo, mucha significación en la vida práctica, 

¿ Qué interpretación se irá a dar a esta obligación constitucional por nuestro pue­
blo? Allí, en los campos, en las haciendas, donde no hay personas que ilustren los cri­
terios, los alcaldes, los comisarios van a obligar a los trabajadores a que estén tra­
bajando forzosamente un año; y esto es sencillamente un absurdo. Creo que la ho­
norable Comisión equivocó la redacción de su artículo y así me lo da a entender su 
misma exposición de motivos que dice así: 

liLa segunda innovación consiste en limitar a un año el plazo obligatorio del con­
trato de trabajo; y va encaminada a proteger a la clase trabajadora contra su pro­
pia imprevisión o contra el abuso que en su perjuicio suelen cometer algunas empre­
sas." Muy bien que se limite a un año el contrato del trabajo, pero no que se imponga 
la obligación de un año de trabajo, cuestiones que son 'enteramente distintas y con­
trarías a lo que se ha querido decir. La iniciativa presentada por la Comisión Nacional 
Agraria me ha parecidO más justa, cambiando un poco su redacción. para que no re­
sulte el mismo equívoco de palabras. Se verá que la Comisión referida ha puesto el 
dedo en la llaga. Dice: (Leyó.) 

De este modo, señores, se acaban todos los contratos inmorales que celebran los 
capitalistas, los hacendados. para extorsionar más al pueblo trabajador. El último pun­
to de objeción es 10 relativo a 10's salarios. El mismo señor -coronel Del Castillo y yo 
presentamos a la honorable Comisión nuestra humilde iniciativa pidiéndole esta ligera 
adición: "El salario de los trabajadores en ningún easo será menor que la cantidad 
indispensable para la subsistencia y mejoramiento de él y su familia. Los gobiernos 
de los estado's dictarán". etc. 

Lo poco que he observado en nuestra República acerca de los obreros y los traba­
jadores, me ha traído a esta convicción: ningún movimiento obrero en la República ha 
tenido un motivo distinto que la -cuestión de salarios; no ha habido huelgas por ocho 
horas de trabajo; no ha habido huelgas por falta de un tribunal para resolver los con­
flictos de los trabajadores; no ha habido huelgas porque .las mujeres y los niños va~ 
yan a trabajar de noche; no, señores, todas las huelgas en la República han tenido por 
úmca causa la cuestión de los salarios, porque nuestros industriales, nuestros patro# 
nes, siempre han tenido a los obreros a salario de ha'mbre, a salario de muerte, a sa-
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lario de sed. Es una gran verd'ad económica que no me podrá negar ninguna de las 
personas que han venido a hablar a esta tribuna en bien del obrero. El tratadista 
Enrique George, al hablar de la cuestión obrera, ha aplicado a los trabajadores la 
famosa "ley de hierro" del salario, haciéndose consistir esta ley en que, a medida 
que la producción del trabajador ha sido más intensa, 'Su salario ha sido más insigni­
ficante para cubrir sus necesidades. George dice que esa ley de hierro del salario tiene 
su fundamento en la violación de ciertas leyes naturales, y luego reduce todo el sis­
tema a una cuestión de tierras que trataré más tarde. Por lo que toca a la cuestión 
fabril, por lo que toca a la ley del salario, a la ley de hierro_ del salario, relacionada 
con la cuestión fabril, esa ley, señores, como ya se dijo en esta tribuna, tiene por única 
causa la protección oficial al capitalismo; es necesario, pues, destruir esa protección 
oficial, destruir esa protección ilegal al capitalismo, ¿ cómo? estableciendo leyes que 
10 contrarien directamente, imponiendo a los gobiernos de 108 estados la obligación 
de dictar leyes, haciendo que legislen sobre salarios, haciendo que los salarios en 
toda la República sean bastantes, no para que el obrero I pueda comer como un 
animal, no para que vegete como una. planta, sino para que subsista, pafa que 
pueda mejorar y alcanzar su perfeccionamiento. Entre las obligaciones del Estado, 
la más sagrada es cuidar por el mejoramiento de las mayorías, no cuidar nada 
má$i que esas mayorías trabajadoras ganen 10 suficiente para conservar sus 
energías listas y a disposición de~ capitalista. Es necesario asegurar al obre-
1'0 un perfeccionamiento efectivo; por eso el señor coronel Del Castillo y yo trabaja­
mos por la cuestión del salario; es 10 fundamental y es lo único constitucional que 
podemos dar a los trabajadores; es neeesario que éstos, en cualquier parte de la 
República en que se encuentren, sepan que su trabajo tiene que ser retribuido huma­
namente; es necesario que esos trabajadores encuentren en el trabajo un medio para 
mejorar. La revolución no puede dar más a los trabajadores que contrariar esa "ley 
de hierro" del salario que tanto han aplicado nuestros industriales desde que México 
es México. Vengo, pues, a pedir, en nombre de los trabajadores, que se vote la adición 
que el señor coronel Del Castillo y yo presentamos a la honorable Comisión para 
que ellos puedan algún día esperar algún beneficio efectivo de este Congreso Consti­
tuyente. (Aplausos.) 

7 

-Un C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asamblea so­
bre la conveniencia de suspender el debate considerando lo avanzado de la hora, ad­
virtiéndose que el día de mañana, continuará la discusión, haciendo uso de la palabra 
los oradores inscriptos. 

-El C. De lOs Santos: Ruego a su señoría nos pregunte mejor si está suficiente­
mente discutido el dictamen. (VoC€s: ¡No! ¡No!) 

-El mismo C. secretario: La Presidencia se permite poner en conocimiento de 
la honorable Asamblea, que la lista de los oradores continuará para el día de mañana; 
de manera que se pregunta, en resumen, si se suspende la diseusión para continuarla 
mañana a las tres y media de la tarde. Los que estén por la afirmativa, se servirán 
ponerse de pie. Se suspende la discusión. 

-El C. presidente: A las 7.45 p. m.: Se levanta la sesión. 
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